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P R O l O G O 

Como primer planteamiento tendremo.s un panorama genera 1 de nuestra economía 

con enfoque hacia el Sector Rural. 

Al ubicar nuestro análisis en el Sector Rural de México, trataremos de cues

tionar algunas deficiencias de nuestra estructura agraria de producción que 

es uno de los principales defectos de tipo estructural y que radica en el de 

sarrollo de las fuerzas productivas, ésto está ligado lógicamente al sistema 

capitalista y a su crecimiento en todos los niveles económicos y sociales, -

ya sea de inversión y/o producción de bienestar social y político. 

Este desarrollo finalmente se refleja por la evolución de la agricultura en 

el producto nacional bruto. 

La experiencia histórica del.mundo contemporáneo ha demostrado que la coope

ración como tipo de economía, como empresa social, como fonna de asociación, 

o como método de desarrollo fundamentado en Ja movilización del esfuerzo in

terno, ·ha pasado de ser un esquema ideológico del socialismo o de una limit~ 

da pretensión de pequefios consumidores para transformarse en un común denomi 

nador o una corriente que penetra y convence los diversos vertientes de la -

economía mundial. 

En todas las experiencias históricas, es fundamental el descubrimiento de un 

punto clave: la plena capacidad del cooperativismo de operar corno un nuevo -

sector de la economía entre la empresa capitalista privada y el Estado en 

proceso de socialización, una vez que puede operar con fuerzas propias de -
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~ustentación, desatar una dinámica interna y conquistar una creciente auton2_ 

mía de movimiento, dentro de los marcos de una planificación global. 

La consolidación consiste en la insospechada facultad de esa estructura para 

sustentarse sobre sus propios pies, es decir la cooperación como sector nue

vo con su propia trama y propios mecanismos de auto-propulsión dentro de la 

economía nacional. 

Nos abocaremos al análisis de algunos paises atrasados principalmente de La

tinoamérica y a sus modelos de desarrollo; ésto lo hacemos con el fin de re

coger experiencias, tratándose de encontrar un camino de autonomía y autent.:!_ 

cidad. 

Se cuestionará sobre los problemas de la importación de modelos ideológicos 

de desarrollo a través de la estructura de asistencia técnico-financiera y -

como expresión de las tendencias hegemónicas de las grandes potencias, es s~ 

mejante en las diversas áreas atrasadas del mundo, al occidente o al oriente, 

es este uno de los problemas que más profundamente inciden' en el desarrollo 

latinoamericano, especialmente.en los pafses-en donde las misiones de otros 

pafses altamente desarrolla~os, otorgan asistencia técnica y que de esta ma

nera están definiendo las lfneas de orientación del crédito agrfcola, de la 

organización empresarial, de las cooperativas de cr~dito y comercialización 

o de los modelos de refonna agraria, de acuerdo con sus propios criterios -

normativos de desarrollo rural. 

Anal izaremos el papel que juega el gobierno en la implementación de las poli. 

ticas para promover .el desarrollo del cooperativismo, se verán algunos aspe!:_ 
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tos de su desarrollo, no sólo desde el punto de vista de las comunidades ca!!!_ 

pesinas, sino desde una nueva perspectiva de ampliación y consolidación de -

la estructura agraria. 

Hablaremos sobre los diferentes problemas que inciden en la formación de co2_ 

perativas y que son principalmente, el financiamiento, la organización, la -

administración y la comercialización • . 

Finalmente, para concluir se harán las recomendaciones necesarias para lo

grar la integración de un modelo de cooperativismo rural en México. 
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INTRODUCCION. 

El desempleo, la migración rural a las ciudades, la marginación del campesi

no, la tenencia de la tierra y la escasa producción agrícola de productos b! 

sicos, son algunos de los problemas que aquejan a nuestra agricultura mexica 

na y que causan un deterioro ·socio-económico en el medio rural. 

Los últimos cuatro decenios han significado cambios drásticos en la vida na

cional; la población ha crecido a un ritmo acelerado dando como consecuencia 

un incremento en la urbanización, una activa industrialización y una partici 

pación cada vez más creciente del Estado en la economía. 

La Agricultura no ha escapado a este fenómeno, pero desafortunadamente no ha 

tenido el desarrollo o movimento esperado. Como podemos señalar la partici

pación del Sector Agrícola en 1950 al Producto Interno Brupo {PIB), fue de -

12%; en 1960 de 9.8%,·en 1970 de 7.1% y en 1975 de 5,6%, asimismo, las expor. 

taciones agrícolas sufrieron un retroceso del 47% en 1950 al 21.5% de 1975. 
(Ver cuadro estadístico ~o. 7). 

Al observar dichas cifras nos damos cuenta del panorama que es bastante des!_· 

lentador Y' que tenemos que.poner un alto,. lcómo? la pregunta está en el ai

re, se han hecho y creado un sinnúmero de proyectos, estudios, planes, sist~ 

mas que han llevado a la práctica y que no han funcionado. lPorqué? porque 

ha fallado nuestra técnica o porque la estructura agraria no ha sufrido cam

bios desde la Revolución de 1910, o desde antes, y que dicha Revolución no -

funcionó en el campo para darle esa nueva propulsión de desarrollo en la or

ganización o cambio estructural y emprender el despegue ªQricola; se han ma

nejado multitud de teorías, algunas de las cuales se han querido llevar a la 
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práctica sin obtener resultados positivos, trataremos de hacer un plantea- -

miento combinando la técnica con la estructura agraria actual, hacia esto -

abocaremos nuestro estudio, hacia un modelo de desarrollo cooperativo en el 

Sector Rural. 
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CAPITULO l. 

ANTECEDENTES Y ESTRUCTURA AGRARIA EN MEXICO. 

1.1 El Concepto Rural y su Estructura en México. 

El sector rural, base de la producci6n agrícola, está influenciado en la ac

tualidad por los medios urbanos de vida, es importante establecer las dife-

rencias entre lo urbano y lo rural, lo cual no resulta fácil. Es común lla

mar rural a todo lo relacionado con el campo y su explotación; en tanto que 

lo urbano está determinado por la ciudad, servicios e industrias. 

A partir de estos límites podríamos establecer los dos tipos de población; -

ya que hast~ ahora no se ha llegado a un acuerdo unánime entre los diferen-

tes especialistas internacionales que se dedican a dicho estudio. Algunos -

investigadores del tema para diferenciar la población rural de la urbana, 

han manejado diferentes criterios entre los que destacan: el criterio numéri 

co y el económico. 

- El criterio numérico es el más frecuente; porque facilita el manejo de -

las estadísticas, pero l!lS cifras límite entre los dos tipos· de población 

son tan desiguales que no hay manera de comparar la de diferentes países; 

ejemplo, un país desarrollado como Suecia y uno en vías de desarrollo co

mo Ecuador. Estas comparaciones si podrían darse en el análisis de la -

evolución de los países subdesarrollados de una misma región (América La

tina), donde su comportamiento social y económico es parecido. 

- Los criterios económicos se acercan más a la realidad; es fundamental de-
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tenninar la diferencia que existe entre las ocupaciones típicas de la ciu 

dad y las del campo y por tanto, considerar como un factor importante el 

porcentaje de la población económicamente activa que labora en las activi 

dades primarias, sobre todo en la agricultura para distinguirla de las -

concentraciones en las que predominan las actividades secundarias y ter-

ciarías que son de índole urbano. [Ver cuadros Nos. 8, 9, l'J, 11, 12, 13). 

En México, oficialmente el criterio .!!que se ha adoptado en los últimos 30 -

años ha sido numérico: 

· - Poblaciones con menos de 2 500 habitantes son considerados como rurales y 

los que sobrepasan esa cifra, urbanas. Investigadores preocupados por la 

falta de relación de este lfmit1 con la realidad 1acional han propuesto -

nuevos lfmites como T. Gutiérrez .0'que recomtenda un límite en los 10 000 

habitantes, 

Instituciones como el Colegio de México, han realizado estudtos en el que 

el autor Unikel Ypropone una nueva clasiftcación de población rural y ur_ 

bana que se ajuste en lo posible a las condiciones demográficas del país. 

Esta clasificación la divide en cuatro grupos: 
• •.¡¡, . 

a) Localidades rurales, aquellas que cuentan con menos de 5 000 habitantes. 

b) Localidades mixtas-rurales, entre los 5 000 y los 10 000 habitantes. 

c) Localidades mixtas-urbanas, entre los 10 000 y los 15 000 habitantes y 

d) Localidades urbanas, con una población mayor a los 15 000 habitantes. 

1/ Criterio Oficial de la Dirección General de Estadistica, o sea la cifra -
- limite de 2 500 haóitantes es valedero hasta 1960. Para 1970 la Dirección 

sustituye el rubro poblacidn urbana-población rural por el número de loca 
lidades de distintos tamaños que hay y sus habitantes, Véase IX Censo de 
Población, 1970, 

2/ T. Gutiérrez, Desarrollo y Distribución de la población urbana en México, 
- UNAM, 1965, 
y L. Unikel, "Ensayo sobre una nueva clasificación de población rural y ur

bana en México", en Oemografia y Economía, II: 1, México, El Colegio de -
México, 1968, 
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Sin embargo esta clas1ficaci6n padece en cierto grado de respuesta a la rea-

1 idad nacional, ya que hay ciudades grandes con un elevado porcentaje de su 

población dedicada al sector agropecuario o en su defecto, localidades pequ~ 

ñas con un alto porcentaje de indivi-duos dedicados a la tndustri.a, No obs-

tante lo anterior, la aplicacidn de estos criterios pennite el análisis de -

la composici6n de la poblaci6n rural y urbana, 

De la poblaci6n total de México en 1970, 48'225 238 habitantes, el 57% habi

taba en localidades rurales, el 3% en centro mixto-urbano y el 40% en ciuda

des. 

Entre el año de 1930 y 1960, la población de México se duplicó y el incremen 

to que tuvo entre 1960 y 1970 fue de más de 13 millones de gentes. (Ver Cua 

dro No. 9). 

La evolución de la población rural y urbana presenta las siguientes caracte

rísticas: 

- Si se considera en primer lugar el lfmite oficial en los 2 500 habitantes 

para delimitar la poblaci6n rural de la urbana, aún cuando no es represe!!_ 

tativa de los años 70; ya que se tiene un crecimiento tan acelerado de la . 
urbanizaci6n del pafs que para fines de 1950 las curvas de población urb?_ 

na y rural se interceptan y disminuye la pendiente de la población rural; 

se puede señalar que la urbanización del pafs es inminente, de hecho se -

tiende a un abandono del medio rural. De continuar las tendencias actua 

les se calcula que para finales de la década de los 80 cuando las curvas 

de población urbana y rural se intersecten y empiece la desruralización -
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de México. 

- La posición que guardan los agricultores en el trabajo, corresponde a la 

estructura de clases del campo mexicano, estructura que se debe a los im

portantes cambios sociales derivados de la Reforma Agraria, por lo que e~ 

tán ligados a la fonna de tenencia de la tierra. 

Asi tenemos que en el medio rural mexicano existen propietarios, ejidatarios 

y trabajadores del campo o peones, cuya participación en la producción está 

detenninada por la estructura económica del pafs, y cuyos ingresos obtenidos 

permiten establecer esa gran diferencia de desigualdad social. 

Se hace una observación de que los datos censales nos permiten establecer -

una serie de categodas en el trabajo, por lo tanto dicho análisis debe· ha-· 

cerse tomando en cuenta que dentro del contexto del país subdesarrollado, un 

campesino puede pasar de jornalero a propietario y puede ser urbano en cier

tos periodos, por lo que las estadísticas sólo permiten valorar una situa- -

ción en cierto periodo, o darnos una idea de lo que está sucediendo o pasará 

en el futuro bajo ciertos supuestos, 

1.2 La Cuestión Agraria Rural en México. 

Evolución. 

La agricultura en México comenzó a evolucionar con la Reforma Agraria que -

fue i~iciáda junto éon la Revolución de 1910, representando la política eco

nómica de esta lucha armada.· A principios de siglo la propiedad de la tie-

rra era el recurso más importante de riqueza, el cual por encontrarse en P2. 
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der de unas cuantas familias provocaba malestar social en el campo, con el -

triunfo revolucionario vino la distribución agraria con todas sus consecuen

cias. 

De entre ellas, la redistribución de1 ingreso provocó una demanda creciente 

de productos agrfcolas, hecho que se manifiesta en todas las economías po- -

bres cuando 11 ega la ocasión de contar con un ingreso justo "Per Cápita". 

los dirigentes Públicos, para consolidar la Revolución, tuvieron que buscar 

el modo de satisfacer tal demanda, incrementando la producción de alimentos 

por medio del otorgamiento de créditos al campo, construcción de caminos y -

obras de riego, etc. 

De este hecho hay que destacar la importancia clave que tiene la 'realización 

de obras de infraestructura y su repercusión en la economía nacional: Aumen

to en la demanda de materiales de construcción, por lo que hubo que crear o 

expander industrias nuevas que aparecen alrededor de los principales centros 

urbanos, los que también crecen pues la ocupación aumenta acarreando una - -

constante fluidez de mano de obra del campo a la ciudad. El ahorro externo 

se eleva subiendo la tasa de fonnación de capital y empujando a su vez la de 

manda de alimentos y materias primas para su transformación en un volumen 

sin paralelo. 

Caracterfsticas de la Refonna Agraria. 

la Refonna Agraria no se llevó a cabo con la eficacia necesaria por no tener 

la asistencia técnica adecuada, motivo por el cual la problemática rural no 

ha sido resuelta totalmente, 
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Para una evoluci6n correcta, hay que considerar el desarrollo que siguió en 

sí misma. / 

En su inicio se pensó únicamente en la agricultura de subsistencia, pues per_ 

seguía el ideal de restituir los despojos de ~ierras anteriores. Por mucho 

tiempo privó esta corriente junto con otra que consideraba que el reparto de 

tierra era todo, y por lo tanto ahí concluía la Reforma. 

No fue sino hasta hace poco cuando se ha mencionado la "Reforma Agraria Int~ 

gral" habiendo una sola y gran excepción anterior: El período Cardenista. 

En su mensaje a la Nación de 1936, el Presidente Lázaro Cárdenas declaraba -

que grupos de campesinos llegaron a poseer pequeños lotes de tierras, sin -

créditos, sin organización, era fruto bien raquítico de tamaño, sacrificio -

en la lucha y esto sin contar con que el ejido así entendido habría acabado 

por ofrecer un recurso más para que el hacendado pudiera disminuir los jor

nales - de suyo envilecidos sabiendo que el trabajador contaba con un arbi 

trio adicional para subsistir-. 

La restituci6n ejidal tiene hoy doble responsabilidad sobre sf: Como régi-

men social y como sistema de producción agrícola por cuanto que pesa sobre -

el ejido en grado eminente, la necesidad de proveer a la alimentación del -

pafs. En el campo de la economía general, el ejido va siendo cada vez en m!!_ 

yor grado una fuente abastecedora para el consumo nacional. 

La última etapa de desarrollo de la Reforma Agraria está representada por la 

actual reglamentación del artículo 27 Constitucional, dándole un nuevo impul 

so, al proporcionar leyes con un claro fin de lograr los objetivos de una -
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verdadera Reforma Agraria. La elevación del nivel de vida de los campesinos 

y aumentar los volúmenes de producción. 

Resumiendo puede decirse; a pesar de que la distribución de la tierra se hi

zo sin conjugar en su haber la asistencia técnica, el producto agrícola tuvo 

un incremento notable. Sin embargo, insistimos en que el acervo de conoci-

mientos al que hemos hecho referencia representa un medio para incrementar -

la productividad rural. 

La Legislación Agraria y Fonna de Tenencia de la Tierra. 

La Ley de 1 6 de enero de 1915, diO principio a 1 a Refonna Agraria, Ley pro-

clamada por el General Venustiano Carranza en plena Revolución. Su conteni

do recoge el espíritu agrarista del Plan de Ayala, expedido tres años antes 

por Emiliano Zapata; devolver las tierras a los poblados que fueron víctimas 

del despojo, y dotación para aquéllos que la necesitan, a través de la nuli

ficación de los actos jurídicos que provocaron ilegalmente la primera situa

ción y para la segunda, mediante el procedimiento de expropiación. 

La Constitución de 1917 recoge en su Articulo 27, los principios que enmarca 

la ley del 6 de enero. Este artfculo, uno de los fundamentales de nuestra -

Carta Magna. forma el estatuto agrario de México y refleja la preocupación -

de los constituyentes-por resolver el problema rural. 

Las Leyes reglamentarias del estatus constitucional se sucedieron unas a - -

otras: El derecho agrario fue desarrollándose y perfeccionándose, como todo 

derecho vivo al contacto con las dificultades y problemas que la realidad -

suscitaba. 

• 
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El Articulo 27 Constitucional consagra que la propiedad de las tierras y - -

aguas del territorio nacional corresponden originalmente a la Nación, la que 

transmite su d~minio a los particulares constituyendo la propiedad privada, 

imponiéndose las modalidades que dicta el interés público, ordena el fracci2_ 

namiento de latifundios para formar una nueva estructura agraria y adopta -

otras medidas para suprimir y evitar las grandes concentraciones de tierras. 

La Léy Federal de la Reforma Agraria es la actual reglamentación del Artfcu

lo 27 Constitucional, expedida el 16 de marzo de 1971 y suple al Código Agr! 

rio de 1942, esta formado por 480 artículos distribuidos en siete libros: 

- LIBRO PRIMERO: 

- LIBRO SEGUNDO: 

- LiciRO TERCERO: 

- LIBRO CUARTO: 

- LIBRO QUINTO: 

- LIBRO SEXTO: 

- LIBRO SEPTIMO: 

La Propiedad Comunal. 

AUTORIDAD AGRARIA Y CUERPO CONSULTIVO. 

El EJIDO. 

ORGANIZACION ECONOMICA DEL EJIDO. 

REDISTRIBUCION DE LA PROPIEDAD. 

PROCEDIMIENTOS AGRARIOS. 

REGISTRO Y PLANEACION AGRARIA, 

RESPONSABILIDAD EN MATERIA AGRARIA. 

La Propiedad Comunal es la cristalizaci6n m~s evidente de relaciones socia-

les que· implican una estrecha uni6n entre el trabajador y las condiciones n! 

turales de la producci6n; no s61o se presenta esta estrecha unidad, sino que 

esta forma de propiedad expresa formas de cohesión colectiva y de trabajo -

cooperativo muy fuertes en el seno de comunidades dominadas por relaciones -

de producción orientadas por el consumo de valores de uso. 
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En la actualidad menos del 5% de toda la superficie censada aparece clasifi

cada como de propiedad comunal. 

La conquista de.Mexico es la que marca el principio de la rápida desapari- -

ción de las formas comunales de propiedad, que sucullt>en ante el vigoroso em

bate de los procesos de acumulaci6n originaria de capital. 

La estructura económica y política colonial destruyó en gran parte a la pro

piedad comunal, pero fue la República Liberal la que la liquidó por completo. 

La base del proceso de desinteqración de las propiedades comunales fueron -

los intereses de la burguesía agraria e industrial, cristalizados en el con

junto de leyes sobre la desamortización que culminaron en la Ley Lerto de --

1856 y la Constitución de 1857 

Las formas de propiedad de la tierra no son una situación jurídica formal; -

son relaciones sociales y económicas que generan fonnas jurídicas particula

res. Cuando se.dice que la propiedad privada es un obstáculo al desarrollo 

de la agricultura capitalista. se quiere dar a entender que detrás de la fo!. 

ma jurídica encontramos relaciones sociales no capitalistas que frenan dicho' 

sistema. Pero estas fonnas de propiedad de la ti~rra (Propiedad Comunal y -

Privada Individual), no son un obstáculo ni tamooco deben desaparecer para -

dar vía libre al capitalismo. ya que éste logr~ imp<>nerse y crear las condi

ciones necesarias para valorizar la propiedad territori~l 

Pequeña Propiedad.- La Ley Federal de la Refonna Agraria, indica en sus Ar-

tícul os 249 y 250, las extensiones máximas que comprende según la clase de -
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tierra y el tipo de explotaci6n a la que se dedique, 

Según la ·clase de tierra.- 100 hectáreas de riego o humedad de primera o sus 

equivalencias en otra clase de tierra en explotaci6n. Para los efectos de -

equivalencias se considera una hectárea de riego por dos de temporal, por -

cuatro de agostadero de buena calidad y por ocho de manto o de agostadero en 

terrenos áridos. 

Se consideran tierras de riego aquellas que en virtud de obras artificiales 

dispongan de aguas suficientes para sostener de modo permanente los cultivos 

propios de cada regi6n, con independencia de la precipitación pluvial. 

Tierras de humedad, son aquellas que por las condiciones hidrológicas del -

subsuelo y meteorologfa de la región, suministren a la planta humedad sufí-

ciente para el desarrollo de los cultivos con independencia del riego y de -

la lluvia. Tierras de temporal son aquellas en que la humedad necesaria pa

ra que las plantas cultivadas desarrollen su ciclo vegetal proviene directa 

y exclusivamente de la precipitaci6n pluvial. 

Según el tipo de explotaci6n.- 200 nectá.reas de temooral o agostadero suscep

tibles de cultivos: 150 hectáreas si se dedica al cultivo del algodón, si r~ 

cibe riego de avenida pluvial o por bombeo y de 300 hectáreas en explotación 

para plátano, caña de azúcar, café, henequén, hule, cocotero, vid, olivo, C!. 

cao, vainilla o árboles frutales y la superficie que no exceda de las neces!_ 

rias para mant~ner hasta 500 cabezas de ganado mayor o su equivalencia.en g!_ 

nado menor. 

El Ejido.- Comprende las tierras y aguas dotadas a los núcleos de población 

y está constitufdo por una serie de parcelas o porciones de tierra. 
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Como Nace el Ejido. 

El ejido se originó por solicitud que nace un núcleo de población para que -

le sean dotado de tierras y aguas, siempre que tal solicitud se haga seis mi 

ses después de creado el núcleo o grupo de población. Para ello el nuevo -

centro de población en Asamblea General nombra un Comité Particular Ejecuti

vo, quién se encargará de las gestiones para la dotación de sus tierras, 

Los Ejidos y Comunidades tienen personalidad jurfdica. A partir de la resr.

lución gubernamental que dotan de tierra y aguas a los núcleos de población, 

estos son propietarios de las tierras y bienes que en la resolución se les -

haya señalado. Los derechos que sobre bienes agrartos ti.enen los grupos de 

población son: Inalienables, Imprescriptibles, Inembargables e Intransmisi-

bles, 

Hoy en México, como en otros países del mundo la agricultura es en dos for-~ 

mas conocí.das: 

AGRICULTURA EXTENSIVA 

AGRICULTURA INTENSIVA 

1 Agricultura Extensiva.- Es aquélla en la que los cultivos son de bajo re.!!. 

dimiento, dadas las causas siguientes: 

- Los climas determinantes en los cultivos aunque muy variantes no la favo-

recen. 

- Además del grupo de factores que detenninan una baja productividad agrfc~ 

la, existe ún exceso de población rural en relación con las superficies -

laborables. Aparte de lo anterior, la distribución de esta población ta!!!. 

poco es la favorable, pues existen grandes concentraciones en zonas poco 
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productivas y viceversa. 

- Todavía no se cuenta con suficientes sistemas de riego en la República. 

En muchos su localización es incorrecta o el volumen de almacenamiento de 

las aguas no está bien calculado. 

- Por otra parte los sistemas de cultivo son defic~entes en una extensi6n -

considerable de tierra y una fuerte inversión de trabajo producen rendi-

mientos insignificantes. Muchos campesinos usan el arado de madera y no 

es mentira decir que en muchas regiones no conocen la·maquinaria agrícola. 

Las estaciones tennopluviamétricas que pueden ayudar al agricultor a esco 

ger el tipo de cultivo de la zona en que viven, son escasas, 

- Las tierras poco se barbechan o descansan para que recuperen su riqueza y 

solo en pequefias porciones se usa fertilizante y abonos. 

- El campesino en muchos casos no se interesa por sembrar los cultivos nece 

sarios para surtir la demanda del país, entre otras causas, por los bajos 

rendimientos que obtiene, por los precios que existen en el mercado o sim 

plemente porque al faltar los medios ~e comunicación, ni siquiera llega -

al mercado con sus productos. En ocasiones, aún contando con esos medios 

los fletes resultan más caros que el producto vendido, por eso buena par-
~- _. 

te de la producción en la República no llega a los centros de concurso y· 

el agricultor se reduce a sembrar lo necesario para él y su familia. 

II La Agricultura Intensiva. 

Esta se viene implantando paulatinamente en el país, las cosechas son mejor! 

das debido a que se han basado en conocimiento científico del medio geográfi_ · 

co, en empleo de técnicas nuevas en las que se usan los diversos sistemas de 

riego: Gravedad, Filtración, Goteo y Aspersión, así como el uso adecuado de 

los equipos y maquinaria para la preparación del suelo, siembra y cultivo; 
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en la selección de la mejor semilla y de la época apropiada para hacer la 

siembra; aplicación de sistemas de drenaje y nivelación que impidan la ero-

sión y las inundaciones del suelo; en una mejor rotación del cultivo para _..; 

evitar el agotamiento del suelo, asf como una mejor comuni.cación entre los -

compradores y vendedores de productos cosechados, 

1.3 Marco Jurídico, 

Los artfculos l, 2, 23, 29, 52, 56, 64 y 66 de la Ley General de Sociedaaes 

Cooperativas señalan las condiciones que deben reunir las Soctedades Cooper! 

ti vas, as f como e 1 organismo que representa 1 a autoridad suprema y faculta do 

para resolver sobre negocios. problemas y estatilecer reglas generales, quien 

tiene la facultad para organi:zar la producción y la contabi.lidad; define que 

organismos oficiales otorgan permisos de explotación y concesiones se ~an i.!!. 

cluido en el presente capítulo los artículos de la Ley Federal de la Reforma 

Agraria y de la Ley General de Sociedades Cooperativas que tienen mayor im-

portancia, a efecto de proporcionar los elementos legales indispensables pa

ra apoyar el estudio de este tema, 

Artículo 1.- Son Sociedades Cooperativas aquéllas que reúnan las siguientes 

condiciones: 

I. Estar integradas por individuos de la clase trabajadora -

que aporten a la Sociedad su trabajó personal cuando se -

trate de cooperativas de producción; o se aprovisionen a -

·través de la sociedad o utilicen los servicios que ésta --

distribuye cuando se trate de cooperativas de consumidores. 

II, Funcionar sobre el Principio de Igualdad de Derechos y - ~ 
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obligaciones de sus miembros. 

III. Funcionar con número variable de socios nunca inferior a .. 

diez miembros. 

IV. Tener capital variable y duración indefinida, 

V. Conceder a cada socio un solo voto, 

VI. No persegujr fines de lucro. 

VII. Procurar el mejoramiento social y económico de sus asoci.a., 

dos mediante la acción conjunta de estos en una obra colef. 

ti va, 

VIII, Repartir sus rendimientos a prorrata entre los socios en -

razón del tiempo trabajado por cada uno, si se trata de ~

Cooperativas de Producción, y de acuerdo con el monto de -

operación realizados con la sociedad en las de 'consumo. 

Artículo 2,- Sólo serán Sociedades Cooperativas las que funcionen de acuer-

· do con esta ley y estén autorizadas y registradas por la Seer~ 

tarfa de la Economfa Nacional (Secretarfa del Trabajo y Previ

sión Social). 

Artfculo 23.- La Asamblea resolverá sobre todo los negocios y problemas de -

importancia para la Soeiedad y establecerá las reglas que de-

ben normar el funcionamiento social. 

Además de las facultades que Je concedan las bases constituti

vas y esta.Ley, la Asamblea General deberá conocer de: 

III. Cambios generales en los Sistemas de Producción, trabajo, 

distribución y ventas. 

IV, Aumento o disminución del Capital Social. 
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VI. E.xamen de Cuentas y Qalances, 

XI. Reparto de Rendimientos, 

Artículo 52.- Son cooperativas de Consumidores, aqu~llas cuyos miembros se -

asocien con el objetivo de obtener en coman ~ienes o servicios 

para ellos, sus hogares o sus acttvidades tndividuales de pro

ducci6n, 

Artfculo 56.- Son Sociedades Cooperativas de Productores, aquellas cuyos - -

miembros se asocien con el objeto de trabajar en común en la -

producción de mercancías o en la prestaci6n de servicios al pQ_ 

b 1 ico. 

Articulo 64.- El Gobierno Federal y el Departamento del Distrito Federa.1 - -

otorgarán las concesiones, pennisos, autorizaciones, contratos 

o privilegios y encomendará la atenci6n de Servicios Públicos, 

a las Sociedades Cooperativas que se organicen con tal objeto. 

En uno y otro caso, las cooperativas tienen derecho de obtener, 

si es posible legalmente, que las autori.dades mencionadas rev.Q_ 

quen los pennisos de explotaci6n y atencidn de servicios ya ·

concedidos, a fin de que se otorguen a ellos si se obligan a -

mejorarlo~. 

Artfculo 66.- Son empresas de participaci6n estatal las que exploten unida-

des productoras o bien, que las hayan sido dados en administr!_ 

ción por el Gobierno Federal o por el Departamento del Distri

to Federal, por los Municipios o por el Banco Nacional Obrero 
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de Fomento Industrial. 

Acuerdo por el que se crea, con el carácter de permanente, "La Comisi6n In-

tersecretarial para el Fomento Cooperativo de fecha 10 de Mayo de 1978". El 

cual contempla "al fondo Cooperativo" como un 6rgano que requiere una acción 

prioritaria, por ser una de las fonrias para impulsar la producci6n y ocupa-

ción en el país, sino como fonna de organización social para el trabajo, que 

corresponde a las diversas dependencias real izar funciones tendientes a fo-

mentar la organización de las Sociedades Cooperativas, y que para lograr una 

eficiente organización en el fomento cooperativo es necesaria la coordinación 

de todas las Dependencias involucradas, 

La Secretaría del Trabajo y Pre.visión Social, será 1 a responsable' de interve 

nir en la organización, registro y vigilancia de toda clase de sociedades 

cooperativas, así como la elaboraci6n de los planes y proyectos relativos. 

Esta Comisión estará integrada por un representante de cada una de las si- -

guientes Secretarías: Patrimonio y Fomento Industrial, Comercio, Agricultura 

y Recursos·Hidráulicos, Comunicaciones y Transportes, Trabajo y Previsión S2_ 

cial, Refonna Agraria y Secretaría de Pesca. Por cada representante habrá -

un suplente respectivo. 

La Presidencia de la Comisi6n estará presidida por la Secretaría del Trabajo 

y Previsi6n Social, La Comisión podrá invitar a las sesiones que organiza -

a los representantes de otras dependencias, así como a la Confederación Na-

cional Cooperativa, y a otras Asociaciones que juzgue conveniente. 
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Serán funciones de la Comisi6n: 

I. Proponer a las Dependencias correspondientes los lineamientos de políti

ca general para el fomento cooperativo y el Plan de Acci6n para coordi-

nar los programas para dicho fomento. 

II. Fijar los criterios y proporcionar la infonnaci6n necesaria que permitan 

formular los de acción en materia de Cooperativas. 

111. Emitir las resoluciones generales para que las diferentes dependencias, 

en la esfera de su competencia, coadyuven a la organización y fomento de 

las Cooperativas, 

IV. Proponer los mecanismos de coordinación de acciones que permitan garanti 

zar el cumplimiento de las disposiciones legales y la agilización de tr{ 

mites administrativos, Esta comisión contará con un secretario técnico 

que sera el encargado de recabar información, elaborar estudios y demás 

acciones que sean necesarias. Las resoluciones de la Comisión se toma-

rin por mayorfa de votos, 

1 

1.4 Antecedentes del CooperativisnK>. 

Cuando se trabaja por el sólo hecho de satisfacer una necesidad en una comu

nidad no puede existir el salario, ya que todo lo que se produce, se consu

me, se trabaja únicamente para un bien social de bienestar de satisfacción, 
\ 

pero cuando empieza a haber un excedente de la producción, es cuando surge -

el comerciante, el usurero, el intermediario. Se pierde el concepto social 
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antes mencionado, esto viene a se~ el origen y evoluci6n de la economía mer

cantil. 

Otro hecho importante que se da es la Revoluci6n Industrial en el S. XVIII. 

Aparecen las máquinas de vapor, el telar mecánico, el ferrocarril y el barco 

a vapor, Esto trajo graves consecuencias sociales como son el desplazamien

to de los trabajadores, de los pequeños productores y de los artesanos, por 

el hecho de la invención de todas estas máquinas; además, se dá la concentr~ 

ci6n de capital y los medios de producci6n, favoreciendo a las nuevas clases 

comerciantes y perjudicando a las clases más débiles; es decir, surge el prQ_ 

letariado industrial; el obrero, el cual al verse despojado de sus bienes en 

el medio rural, tiene que emigrar a la ciudad en busca del sustento, en don

de es explotado con sueldos de miseri.a; esto trae también grandes· masas de -

desempleados, 

Un ejemplo claro podría ser el de las fábricas de telares mecánicos que des

plazan a los tejedores manuales, estas fábricas contaban con escaso personal 

y con sueldos bajos. 

Estos cambios se ~ieron principalmente en Inglaterra, Alemania, Italia, Fra.!!_ 

cia y Holanda, imperando la misma situaci6n socio-económica en todos estos -

países. 

Con este marco econ6mico y social nace el movimiento cooperativo moderno, -

con la finalidad de constituir una forma de defensa a la clase desprotegida, 

para recobrar el mercado de sus herramientas o materias primas, de sus ar- -

tfculos de consumo, de sus salarios ínfimos y de su bienestar social familiar. 
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Los iniciadores del Cooperativismo en Europa fueron Francia, Inglaterra y -

Alema.nia entre los años de 1831 y 1849. Estas cooperativas estaban enfoca-

das hacia el consumo, producci6n y crédito .• destacando por su desarrollo la -

cooperativa de consumo. En Estados Unidos, las de mayor éxito fueron las -

cooperativas de crédito. 

En los años de 1844 y la Primera Guerra Mundial de 1914-1918, se extendió el 

cooperativismo a varios países del mundo, adquiriendo varias modalidades se

gún la situación socio-política del país donde el cooperativismo se suscita-

rá. 

Las primeras ideas de cooperativismo que se dieron en México fueron en 1865, 

por el grupo de estudiantes socialistas organizando colonias agrícolas, coo

perativas urbanas y de socorro; cabe destacar que en 1876, se reunió en·Méxi 

co el Congreso General Obrero de la República Mexicana, el que entre sus po

líticas destaca la de fomentar el cooperativisllK>. 

Hubo algunos movimientos políticos que trataron de eliminar el cooperativis

mo. A pesar de todo esto algunas cooperativas agrarias subsistieron hasta -

fines del S. XIX. El gobierno apoyó al cooperativismo con fundaciones, como 

la Caja Popular Mexicana, que ayudaba al establecimiento dP. Sociedades Coop~ 
i 

rativas. 

En 1889, el Código de Comercio reglamentó la organización y funcionamiento -

de las cooperativas con un criterio mercantil, diferente de los principios -

en que se fundaba el movimiento cooperativo en otros países, de hecho las 

Coopera ti vas eran sociedades mercan ti 1 es formadas por perso~as de escasos r~ 
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cursos. 

Durante la época de la Revolución Mexicana, de 1916 a 1917, el sistema coop~ 

rativo fue considerado por el Congreso Constituyente, agregándose un párrafo 

al artfculo 28 de la Constitución en donde se le daban facilidades para ex-

portar¡ asimismo, en el artículo 123, en la fracción XXX, se les considera -

para la adquisición de casas. de Interes Social. Puede observarse que la 

Constitución reconoce de manera indirecta la existencia de cooperativas, sin 

instituirlas expresamente, No fue sino hasta 1927 cuando se emitiera la pri 

mera Ley General de Sociedades Cooperativas, la cual no derogó las disposi-

ciones que sobre cooperativas contenía el Código de Comercto de 1889, dando 

lugar a malas interpretaciones y confusiones¡ basándose en la existencia de 

dos movimientos cooperativos, uno basado en el Código de Comercio· y otro ap~ 

gado a la Ley. 

En el año de 1933 fue sustituida la Ley General de Sociedades Cooperativas -

de 1927 por una nueva ley y en 1938 se promulga la Ley General de Sociedades 

Cooperativas vigente. Es importante señalar que esta ley está basada en co.!!_ 

ceptos doctrinales y propósitos de política económica y donde el sistema coo 

perativo se concibe corno un medio de transformación social. 

La organización a nivel mundial del movimiento cooperativo se dio en 1895 -~ 

con la fundación de la Alianza Cooperativa Internacional, la cual agrupa en

tre un 75 y 80% de la totalidad de cooperativismo en el mundo. 

El nacimiento del cooperativismo data de los aflos de 1844 y hasta el año de 

1974 se tenfan, según la estadfstica publicada por la Alianza Cooperativa --
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Internacional: 663 510 cooperativas afiliadas, con un total de socios de - -

332 355 154. Haciendo la división por tipo de cooperativa tenemos lo si- -

guiente: 

Sociedades Cooperativas de Crédito 

Sociedades Cooperativas Agrícolas. 

Sociedades Cooperativas de Consumo 

Sociedades Cooperativas Obreras y Arte 
sanales de Producci6n -

243 103 

212 730 

64 252 

42 013 

663 510 

Todas estas cifras corresponden a más de 65 países que están afiltados a la : 

ACI (Alianza Cooperativa Internacional), sin considerar a la República Popu

lar de China. 

En México, hasta 1976 había 6 610 cooperativas registradas de las cuales - -

2 800 eran de Producci6n con 142 600 socios y 1 500 cooperativas de Consumo 

con 27 OQQ socios. 

Para resumir lo anterior, podrfamos decir que con la Evoluci6n de la Econo-

mfa Mercantil y la Revoluci6n Industrial tuvieron incidencia en las clases -

populares. Ante una desesperada situación econ6mica y social el cooperati-

vismo se extiende adquiriendo caracterfsticas peculiares de acuerdo a las ~

condiciones polfticas, sociales y econdmicas del pafs en donde se diera el -

cooperativismo. 

En México en 1865, el grupo de estudiantes socialistas, reali~a la .difusi6n 

de ideas del cooperativismo. A partir de entonces hubo movimientos de apoyo 
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y ataque. 

la primera Ley General de Sociedades Cooperativas fue emitida en México en -

1927 y hasta junio de 1981, existfan 8 801 cooperativas registradas. Para -

concluir, se podrfa decir que el movimiento cooperativo naci6 como respuesta 

ante una situación crftica, para las clases populares y que a largo plazo 

puede representar la f~nnula para la solución de sus objetivos de clase, 

1.5 Principios Cooperativos. 

Es de importancia mencionar y no pasar por alto "Los Principios Cooperativos" 

La Ley General de Sociedades Cooperativas y su correspondiente reglamento, -

señalan la importancia de poner en práctica los principios cooperativos, de 

esta forma se evitarán problemas con las autoridades y tendrán un correcto 

funcionamiento, Por otra parte, se contará con verdaderas organizaciones en 

las que lo más importante serán las per~onas e indtviduos que persiguen un -

objettvQ aftn, La práctica de estos principios nos llevarán a la realiza- -

ción de .estos objetivos. 

A ~rav~s del tiempo, la humanidad ha resuelto sus conflictos y problemas por 

medio de la unión y colaboración entre los hombres, asf es como surge el co.Q_ 

perativismo .como una fonna de defensa ante la explotaci6r. socioeconcSmica de 

que son objeto los trabajadores a mediados del siglo XVIII. 

la bQsqueda del beneficio e intereses .. coJectivos, son la finalidad del coop~ 

rativismo a través de la ayuda _reciproca y cooperación, es decir por la mis

ma unión de·las empresas que buscan un objetivo social de mejoramiento, evi-
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tando de esta manera la explotaci6n del hombre por el hombre. 

Para dar cumplimiento a todo ésto, deben existir prácticas esenciales e in-~ 

dispensables como son los Principios Cooperativos que,son la esencia del co.Q_, 

perativismo. Esto es, la bas~ que hace que una empresa cooperativa est~ bien 

cimentada, Este tipo de empresa se diferencia en el objetivo y finalidad de 

una empresa capitalista común y corriente, en donde el actor es tomado como 

objeto y no como un ser humano que piensa y trabaja con un objetivo común. 

Los principios cooperativos conocidos en México son los siguientes: 

l. La adhesi6n o ingreso a una cooperativa debe ser voluntaria. 

2" Las cooperativas deben ser sociedades democrifticas, 

J. Los aportes de capital que recibe la cooperativa deben tener un int~rés 

limitado, 

4. La cooperativa debe repartir entre sus socios los rendimientos o exceden. 

tes, 

5, Las cooperativas deben desarrollar programas de Educación para sus s-0- ~ 

cios, 

6. Integración cooperativa. Las cooperativas deben colaborar entre sf para 

resolver sus problemas, 

El Principio de Adhesi~n Voluntaria o Ingreso a una cooperativa debe ser sin 

presiones ni,limitaciones ni distinciones sociales, polfticas, religiosas o 

raciales, El,significado de este principto es que las cooperativas deben es 

tar abiertas para todo aquel que quiera tngresar, principalmente para las 

personas de escasos recursos, todas aquellas personas que lo deseen pueden • 
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fonnar parte de una cooperativa, siempre y cuando se. cumpla con lo señalado 

por la Ley y por las bases constitutivas respectivas. 

Los integrantes o socios de una sociedad cooperativa están en posibilidades 

de retirarse libremente cuando lo consideren necesario, no obstante que exi~ 

ten ciertas limitaciones para ingresar pero esto es con el fin de proteger .. 

el desarrollo de las cooperativas, Además esto va ligado a las distintas mo 

dalidades y circunstancias que se presenten en el pafs. 

En algunos pafses el gobierno realiza cambios profundos, por ejemplo en una 

refonna agraria se exige la asociación en cooperativas a aquellas personas .. 

que deseen participar en la distribucion de tierras, Esto no necesariamente 

se refiere al caso de México, 

Otra limitante podrfa consistir en que en una cooperativa se aceptarán nue-

vos socios, aan cuando la capacidad instalada no esté dentro de los límites, 

por lo que este nuevo miembro no contará' con los medios de producción neces! 

rios para su trabajo, 

El principio de adhesi6n voluntaria implica que para que una persona in

grese a una cooperativa debe estar plenamente convencida, hacerlo sin -

presiones y libremente, 

Los requisitos y reglamentos que señala la Ley en México son los siguie!!_ 

tes: 

~. Pertenecer a la clase trabajadora, 

.. Aportar su trabajo personal en las cooperativas de producción, 

~ En el caso de 1 as coopera ti·vas de cons-umo, aprovtstonarse a través de 
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la sociedad o bien utilizar los servicios que ésta distribuya·. (Art. 

lo. de la Ley). 

- Para ingresar a una cooperativa se debe presentar al Consejo de Admi

nistraci6n una solicitud escrita apoyada por dos miembros de la Soci~ 

dad. La Asamblea determina la aceptaci6n del nuevo socio. (.Articulo 

9 del .Reglamento). 

Para proteger el ingreso a las cooperativas, la Ley y el Reglamento -

señalan que: 

- Los socios de nuevo ingreso no podrán contraer un certificado más 

que los socios antiguos ni contraer obligaciones económicas mayo-

res. (Artfculo 3 de la Ley}, 

- El ingreso de los socios no podrá significar el pago de cuotas - -

(Articulo 8 del Reglame~tol, 

- Los socios tienen libertad para decidir su separación de la coope~ 

rativa, pero es necesario presentar la renuncia al Consejo de Admj_ 

nistración y la Asamblea General determina la aceptación definiti

va de la renuncia. (Articulo 15 del R~glamento). Esto es con la -

finalidad de proteger la vida de la sociedad. 

El Artículo 19 del Reglamento seHala que los socios que dejen dé pertenecer 

a una cooperativa tendrán derecho a que se devuelva el importe de sus certi

ficados de participaci6n, también tienen derecho a la repartición de las utj_ 

lidades o beneficios que genere la sociedad cooperativa, 

Para la aplicación de estos puntos se consideran algunos aspectos contables 

y la resolución de la Asamblea. 
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El principio de la Democracia se basa en el concepto de igualdad. En -

una sociedad cooperativa cada ~ocio tiene un voto sin importar la canti

dad aportada, por lo cual todos los miembros tienen posibilidades de ser 

escuchados, de proponer y expresar sus decisiones a través de una vota-

cic5n. 

La Democracia también está enfocada hacia el reparto de utilidades o benefi

cios que genere la cooperativa, si detenninado socio trabaja más horas que -

otro, éste tenderá a recibir mayor proporción de utilidades que otro que la

boró menos tiempo. Cualquier miembro de cooperativa puede opinar o criticar 

las actividades que la sociedad realiza y puede ocupar cualquter puesto en -

la administracidn. 

En este punto también existen algunas limitaciones: 

Cuando los socios no cumplen con sus obligaciones, se les coartan sus d~ 

rechos, cuando no realizan sus operaciones ya sean de compras o uso de -

servicios de la cooperativa. 

Cuando el Estado participa directamente, tiene derecho a vetar, cuando ~ 

asf lo considere pertinente o a intervenir en el control o manejo de las 

actividades. 

Cuando son cooperativas muy grandes en cuanto al número de socios, se h! 

ce más diffcil la comunicación, por ende, la práctica de la Democracia, 

La Ley General de Sociedades señala en cuanto a Democracia en una Federa 

cian y Confederación, que éstas tendrán derecho de hasta tres delegados 

por cooperativa y de dos delegados por cada Federación, cuando se trata 

de Asambleas de la Confederación Nacional Cooperativa de la República --
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Mexicana. 

La Ley General de Sociedades Cooperativas en su Artfculo lo. sefiala que 

las 'cooperativas deben funcionar sobre principios de igualdad en dere- -

chos y obligaciones para sus socios, conceder un solo voto para cada - -

miembro y que sus rendimientos se repartirán de acuerdo al trabajo real!. 

zado, si las cooperativas son de Produccidn y si es de Consumo. de acue.r. 

do a las operaciones realtzadas por el miembro integrante de dicha socie 

dad cooperativa, 

El Artfculo Jo. señala que no se puede conceder ningún privilegio o ven

taja a ningún socio de cualquier nivel, por lo que tampoco habrS prefe-

rencia. del capital. 

El principio del Interés Limitado al Capital, se basa en la premisa.que 

los socios trabajan con el capital, (aportado por cada uno de ellos), y 

no para el capital, ya que su función es prestar servicios a sus socios. 

Toda empresa que inicia necesita para su desarrollo y administración - -

cierto capital. por lo que cada socio realiza un esfuerzo para contri~ -

buir a la fonnación de ese capital, éste tendrá cierto interés de ganan

cia, la cual no puede exceder a la tasa fijada legalmente. 

Las limitaciones que puede tener este principfo pueden ser: 

- Que las cooperativas limiten el interés al capital, muy por abajo del 

.costo del dinero, esto significa que se est"an dejando de percibir 9.! 

.nqncias que podrfan utilizarse en la compra de la maquinaria, mercan-
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cfas o adquirir bienes para aumentar los servicios u operaciones de -

la cooperativa en cuesticSn de que se trate. · 

Se señala en los Artfculos 34 y 36 de la Ley, que el Capital de la Coop~ 

rativa esté formado con las aportaciones de los miembros, considerando -

donativos y el porcentaje de los rendimientos que se destinen para incr~ 

mentarlo, ya que el Articulo 36 señala que el interés que se obtenga por 

los certificados no ser~ mayor al tipo legal, 

Principio de Reparto de Rendimientos o Excedentes.- Este principio toma en 

cuenta que para el reparto de un rendimiento a cada socio, será en óase al -

trabajo y a la cantidad de operaciones realizadas según el tipo de cooperati 

va de que se trate. 

Para esta distribución se toman en cuanta varios aspectos; 

Los ahorros colectivos.- Estos están representados por el fondo de re-

serva, el de previsión social y otros fondos que la asamblea apruebe, c.!!_ 

yo porcentaje se obtiene del total de rendimientos logrados por la Soci! 

dad. 

Estos fondos no podr~n ser retirados por los socios que se retiren de la 

cooperativa, ya que representan el Capital y Ahorro con que trabaja la -

sociedad. 

El retorno de rendimientos a los socios, ésto consiste en la repartición 

que se hace del total de rendimientos después de haber formado los fon-

dos. 
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Principio de la Educaci6n Cooperativa de los Socios.- Para tener una parti

cipaci6n más activa de los socios integrantes de una Cooperativa, se les ca

pacitará en los aspectos de Educaci6n, de esta manera tendremos miembros con 

sientes de la labor que deberán desempeñar en una Sociedad Cooperativa . 

. L:a Educaci6n contribuirá a que los integrantes participen concientemente en 

el papel _de una Economía basada en el servicio y no en el lucro, buscando el 

bienestar del grupo e individual, adquiriendo valores morales más justos, de 

esta manera estamos evitando la explotación de que puede ser sujeto el ser -

humano por su ignorancia. 

Este principio de Educación se contempla en la Ley, el cual es necesario pa

r.a lograr el objetivo y el buen funcionamiento de una cooperativa, este pri.!!. 

cipio es necesario y vital llevarlo a cabo por lo antes expuesto. 

Principio de la Integración Cooperativa.- En base al Principio de Ayuda Mu

tua, las Cooperativas deberán ayudarse entre sf, la unión de los esfuerzos, 

recursos, traerá consigo un mejor desarrollo de sus objetivos, actividades y 

un eficaz cumplimiento. Así un panorama más claro en la resolución de la -

problemática del Sistema Cooperativo. 

Se hace señalamiento de que las cooperativas están obligadas legalmente a -

participar en federaciones, secciones y en la Confederación Nacional Cooper! 

tiva, lo cual les permite tener una importancia econ6mica y gremial, no sólo 

a nivel cooperativo es importante la integración, sino también a nivel moral 

e individual, ya que se necesita del apoyo en conjunto del gremio cooperati

vo. 
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El Artfculo 45 de la Ley indica que todas las cooperativas est~n obligadas a 

contribuir a la constitución del Fondo Nacional de Crédito Cooperativo. El 

Articulo 72 dice que para la formación de una cooperativa es necesario su r~ 

gistro irunediato a la federación o a la Confederación Nacional. 

En resumen, el Cooperativismo es una forma de colaborar en la búsqueda del -

beneficio y logro de intereses colectivos, ya que la finalidad del sistema -

cooperativista está representada por la ayuda mutua y la acción conjunta pa

ra buscar el mejoramiento social, económico y moral de los socios y de la co 

munidad. 
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CAPITULO II. 

DEFINICION Y AMBITO OE LOS DIFERENTES TIPOS DE COOPERATIVA DE REFORMA AGRARIA 
EN AMERICA LATINA. 

~.1 Ubicación y contexto del modelo cooperativo en América Latina. 

- Actualmente los países subdesarrollados además de sostener una lucha contra 

la estructura agraria, social y política internas; lucha contra factores exter. 

nos como son: ideales de vida extranjeros, importados a través de una eficaz -

penetración cultural, modelos políticos de crecimiento, todo esto representa -

una seria limitación para buscar la propia identificación, para crear un mode

lo de vida autóctono. 

Los sistemas cooperativos que se plantean en América Latina son un cambio del 

modelo norteamericano de cooperativismo granjero, o en su caso también de los 

modelos europeos de consumo de crédito, de los esquemas cooperativos de la - -

URSS, o Kibbutziano de Israel. 

Mientras en los paises desarrollados de oriente y occidente la cooperación - -

agraria está ligada a los mismos cambios revolucionarios, en América Latina su 

estructura agraria no cambia, sino por el contrario está definida por su pro-

pia estructura agraria latifundista, mfnf latf fundista para cerrar el paso a -

los cambios, a la presi6n que ejercen las fuerzas sociales, por eso vuelvo a • 

recalcar, la cooperativa es utilizada en sentido inverso al tratar de detener 

ese cambio revolucionario, es por eso que no alcanza su propia autodetermina-

ción y no ejerce ningún poder de decisión político económico social dentro de 

las estructuras de poder. 

En la medida en la que las cooperativas alcancen esta autodeterminación tendrán 
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d~recho a influir en las decisiones de los planes de desarrollo que se implan

ten en tal o cual país de Latinoamérica, y alcanzar así el bienestar social de 

las clases rurales que por décadas han estado marginadas. 

2.2 Las cooperativas y los modelos políticos de Reforma Agraria. 

Cooperativas de Reforma Agraria. 

Las cooperativas de Reforma Agraria son aquellas formas de organizaci?n econó

mica y social destinadas a instrumentar un modelo político de desarrollo, den

tro de. los marcos de un cierto tipo de Estado y de una cierta estrategia naci.2_ 

nal que proyecta la ideología y el sistema de valores de las fuerzas sociales 

conductoras del proceso, 

En lo referente a las caracterrsticas de la Reforma Agraria de tipo convencio

nal, esta no ataca la estructura latifundista, sino más bién la respeta, a tr~ 

vés de políticas emprendidas por el Estado; ésta puede ser por medio de trans

ferenci3 de recursos, regulación de salarios, una mejor distribución del ingr~ 

so. 

Los cambios deberán ser negociados entre la sociedad dominante y/o estado y -

las fuerzas social.es domtnadas¡ nonnalmente este tipo de acuerdos y políticas 

son ll~vados a cabo por los partidos y organismos institucionalizados, 

En esta ép,oca, lo que determi:na la naturaleza de lo que debe ser una Reforma -

Agraria dentro del contexto de desarrollo en América Latina, está definida por 

los prQcesQs de urbanizactón, tndustrta 1 tzaci:ón y moderni'zación del Estado que 

ejercen las prestones para desarrollar una nueva estructura agraria, que venga 

a sattsfacer las necesidades sociales y económicas de las clases rnargtnadas en 
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el sector rural. 

Este modelo de Refonna Agraria convencional alcanzó sus mejores logros en Chi

le a principios de la década de los 70's. 

Las cooperativas como estructura de enlace, 

Las relaciones de unión en las cooperativas de Refonna Agraria se desarrollan 

en 3 direcciones: 

Con las organizactones campestnas 

Con el Estado, y 

Con la empresa privada, 

Las relaciones con las organi·zaciones campesinas se dan en el contexto de evo-

1.ucidn de la Refonna Agrarta, en el Estado son de tipo institucional y en la -

empresa privada se dan en el campo de negociaciones de tipo comercial financi~ 

ro e industrial (Modelo Cooperativo Convenctonal}, 

En las relaciones con el Estado es importante reconocer que en Lattnoamirica -

se pueden dar 3 lrneas de operación, 

- La de tipo aststenctal, donde el estado proporciona recursos, ejemplo: La 

Cooperativa Colectiva de Crédito, la cual se da en la Refonna Agrarta Me.,. 

xtcana en la 6poca de L8zaro Cirdenas, 

- Las de interrelactoryes entre asoctaciQnes cooperativas campestnas y cen-,.. 

tros de comerctaHzactlln, ejemp101 Las Cooperattvas Cubanas de Agriculto

res, y las .. organtzactones de ttpo estatal de comercto que establecen un -

ttpo de relaciones de cQll1p1ementac~n, 

- El tercer tipo de rehctc3n operattva la tenemos en el caso de las cooper-ª._ 

ttvas azucareras en M~xtco (lngento Azucarero de Zacatepec, Mor,l, donde 
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el Estado ingresa corno socio y se somete al orden democrático de sus int! 

grantes; también tenemos como ejemplo las cooperativas lecheras de indus

trialización y comercialización de Montevideo, Uruguay. 

Se resume que este tipo de cooperattvas de enlace sustituye las relaciones pa

ternalistas del Estado, por una participación democrática; sin embargo, a lar

go plazo nos lleva a una mantpulación política del Estado hacia las cooperati-

vas. 

La cooperativa como organismo de capacttación. 

El tipo de cooperativa de Refonna Agraria será el principal promovedor de una 

política de capacitación, 1 a natura 1 eza misma de Refonna Agraria, crear.á una -

nueva conciencia soctal en el campestnado, la misma práctica polftica lo hará 

adquirir conciencia crfti'ca y educación para poder fonnar parte del conglo"'er! 

do y participar en las diversas activtdades, 

la adquisicidn del conocimiento para romper la estructura agraria y de clase -

está en la tema de conctencta soctal y cultural que adquieran los integrantes, 

la cooperativa como estructura de moviltzación social, 

la formación de una nueva soctedad rtJral ·en .este caso tmpl ica romper con las -

estructuras agrarias extstentes, es dectr, se 11 eva a cabo una movi·l ización S.Q. 

cial del campesinado rompiendo con todos los tntereses de clase Latifundista-

-Mi ntfundtsta, 

la movilización soctal es bá~tca para alcanzar un nuevo proceso social, en Mé

xtco está movi1 izactón fue susti'tutda por una manipulación poHtica del campe-
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sinado, con lo cual se paraliza el cambio que debía darse dentro de una Refor

ma Agraria. 

Esta movilización social es manipulada por el Estado, hacia sus objetivos de -

desarrollo nacional. 

La imagen de cambio a una nueva sociedad constituye el principio ideológico de 

la movilización social. 

la cooperativa como órgano de integración, 

La cooperativa como órgano de tntegracidn lo podemos definir como un método de 

organización agraria, de abajo hacia arriba, que busca el cambio completo, es 

decir, hacia la formación de una nueva estructura socio-económica cooperativa 

(creación de una nueva sociedad}. 

La integración cooperattva impltca un cambio estructural en todos los sectores 

el cual nos muestra esa dtferencta en la proptedad cooperativa entre un país -

capitalista desarrollado y de aquel que se integra como un sector de la econo

mia nacional en países soctaltstas, 

La cooperattva como economia de empresa y como instrumento de planificación. 

Dentro del contexto de desarrollo capttalista actual y de Refonna Agraria es-

tructural, la cooperattva es un mecanismo que nos sirve de enlace con las dif~ 

rentes acti'Vidades y órganos planificadores del Estado, ya sea como un sistema 

socializado de empresa, de producción de l:lienes y/o servicios o de relación -

dentro del mercado nactonal, Basada ésta en la propiedad colectiva de la tie-

rra, o bien se asocie a campestnos asignatartos de tterras, es decir la asign2_ 

ción de tierras a las cooperattvas de primero o de segundo grado, as'f como de 
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recursos técnico-financieros, estos elementos constituyen principalmente el -

método para lograr la más pronta asociación empresarial social para tratar de 

romper la estructura latifundista. 

El éxito de.la creación de cooperativas y su funcionamiento no depende solame!}_ 

te de los cambios en la estructura de la propiedad, es decir, pasar las tie--

rras del latifundista al campesino, sino de superar el ordenamiento físico de 

las unidades de explotación dentro de la misma estructura latifundista y su e.?_ 

quema tradicional del uso ~e tierra y agua. 

El éxito de su funcionamiento será posible en la medida que se haga un'ajuste, 

en una nueva planificación de los asentamientos campesinos para que éstos que

den fuera de esa estructura latifundista y reagruparlos en un nuevo tipo de -

unidades y métodos de uso de los recursos físicos, éstas pueden ser empresas -

camoesinas regionales o las centrales de coooerativas de producción en un área 

de refonna aqraria, esto si nos vendría a dar una nueva pauta de revolución --

agrícola de una nueva política nacional de pleno emoleo de los recursos en be

neficio de una colectividad rural. 

Al hacerse el planteamiento dentro del modelo de desarrollo caoitalista, la al 

ternativa cooperativa asiqnataria de tierras y cooperativa de asignatarios de 

tierras, combinándose formas de pro~iedad cooperativa con formas de propiedad 

particular a explotarse colectivamente; de acuerdo con sus condiciones físicas 

y con su actividad agropecuaria, como en los casos de olantaciones industria-

les y de los cultivos forrajeros para la ganadería lechera, utilizando tierras 

de las cooperativas o por los campesinos asignatarios de tenencia individual o 

familiar, lo principal en estos casos es su forma de control social sobre los . 
medios de producción como fonna de desarrollo económico y social al nivel de -

unidades refonnadas y de áreas, asf como la participación del campesino en las 
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cooperativas a nivel regio~al. 

Una de las características de este tipo de sistema cooperativo es su fonna de 

inteqración, que debe ser horizontal y vertical con el objeto de racionalizar, 

introducir tecnoloqia e incrementar la productividad por hombre y por unidad -

de suoerficie, acelerando el oroceso de acumulación social ·e integrándose al -

nuevo mercado nacional, formado por estructuras estatales y cooperativas de c~ 

mercialización y financiamiento. 

La empresa cooperativa puede combinar fonnas colectivas, particulares o mixtas 

de propiedad o de actividad a través de cuatro funciones: 

a) La de pro pi edad de la infraestructura, la ti erra agri col a, los bienes de ca 

pital y otros recursos ooeracionales. 

b) La de explotación de los recursos físicos, por medio de la planificación de 

los recursos, ya sea fuerza de trabajo a nivel de empresa camoesina y de la 

estructura regional correspondiente. 

c) la de transformación o procesamiento industrial de los productos agropecua

rios, todo esto de~tro·del marco rural, así como maximizar la creación de -

empleo, agregando valor a la nueva producción, para incorporarla al nuevo -

sistema de mercado nacional. 

d) la de establecimiento de un sistema orqánico de relaciones con la nueva eco 

nomía nacional, y con un nuevo sistema de relaciones de intercambio interna 

cional. 

Un defecto de las cooperativas consiste en su desperdicio.regional de mercado, 

y no poder ser participe a nivel nacional, así como en sus recursos tecnológi

cos y de financiamiento, de ahí la importancia de poder confonnar un nuevo si~ 

tema nacional de mercado, basado en tres principios: 

l. Un sistema de planificación global y regional. 
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2. Un sistema estatal de financiamiento y 

3. Un sector cooperativo, todo esto fonnado por un sistema de estructuras inte 

grados a nivel de regiones, de sectores economicos y de sociedad nacional. 

En cuanto al intiircambio internacional, es importante valorar de que éste con~ 

tituya un método en el que las cooperativas agrícolas adquieran el rango de -

exportadoras y negociadoras, via las distintas lineas y canales instituciona-

les establecidas para entrar en los distintos mercados Latinoamericanos y re-

gionales, también debe establecerse un mecanismo de negociación directa con -

las organizaciones cooperativas de los países industriales, socialistas, capi

talistas, asi como crear estructuras cooperativas multinacionales para tener -

un mejor poder de negoctación internacionalmente, La mezcla de esta serie de -

factores y funciones determina el principio de la elasticidad operacional de -

la cooperativa como economia de empresa y como elemento de planificación, 

Naturaleza histórica de una ttpolog~a de cooperativas de Reforma Agraria • 

.En base a 1os diversos tipos h.tstóricos de reforma agraria en América Latina¡

solo aquella que se orienta hacia obJetivos de creacion de nuevas estructuras 

latifundistas minifUndistas, responden a los cambios necesarios que se deben 

dar en el desarrollo econdmtco y soctal de América Latina, 

Por lo mismo, no podrfa hablarse de la formacidn de un nuevo cooperativismo -

agrarto, stno dentro de una nueva Refonna Agraria estructural, es decir, que -

se adopte un nuevo si!;tema de desarrollo, 

Esta nueva estructura de la propieda,d, de 1a empresa, del si·stema de poder y -

de las re1aci·ones soctales, deftne el conteni'do de los· tipos y 1as grandes fu!!. 

ctanes de integración, capacitactdn y movtl tzacidn, planificación y enlace de 
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las cooperativas que instrumenten políticas de Refonna Agraria estructural, 

VARIABLES ESTRUCTURALES EN UNA EMPRESA CAMPESINA COOPERATIVA 

CATEGORIAS ECONOMICAS VAR IABl,JS ___ 
r II I II IV V 

l. Propiedad p e p M p 

2. Explotación p e e M M 

3. Procesamiento Industrial c e e c M 

4. Relaciones con la economía nacional 
de Mercado (Comercialización} e e e e e 
. Productos c e e e c 

Financiamiento c e e M e 
Servicios e e e e e 

5. Relaciones con la Economfa Externa e M e 

C= Cooperativas P= Particular M= Mixta (Cooperativas Estatales) 

La combinación de estas categorfas económicas con las variables: (C=Cooperati• 

vas. P=Particular, M=Mixta), nos da la confonnación de diferentes modelos em-

presariales cooperativos, asf tenemos que en la variable I se puede combinar -

una propiedad particular con una explotacidn particular, con un procesamiento 

cooperativo, con una economía nacional de mercado de producción cooperativ~ o 

de relaciones de intercambio tnternacional, 

En la variable II, todas las categorfas económicas de propiedad, explotación,~ 

procesamiento industrial y relaciones con la economi'a nacional de mercado tie.!!_ 

den a tener un carácter cooperativo, es decir hacia una cooperativ~ de tipo i!!. 

tegral, 

En la variable III, la propiedad particular de la,tterra se combina con la ex

plotación cooperativa, con la industrtaltzaci6n cooperativa, con la comercialJ. 
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zación cooperativa a nivel nacional de mercado y con un régimen de exportacio

nes mixtas. 

En la variable IV, la.propiedad y la explotación son mixtas, el procesamiento 

industrial y la com.ercialización se efectúan por medio de cooperativas, el fi

nanciamiento es mixto y los servicios en general los realiza la cooperativa. 

En la variable V, se combtna la propiedad particular, la expfotaci6n y la in-

dustrialización son mixtas, la comercialización, financiamiento y el intercam

bio internacional son cooperativos, 

FORMAS DE PROPIEDAD EN LA COOPERATIVA 
DE REFORMA AG!'J.!1IA 

1) Propiedad sobre la infraestructura 
Riegos y Drenajes 
Silos y Depósitos 

2) Propiedad sobre la tierra: 
Agrkola 
Ganadera 
Forestal 

3) Propiedad sobre los bienes de Capital¡ 
Instalaciones 
Máquinas .Herramientas 
Otros Insumos 

4) Propiedad sobre recursos lfqu1dos 

VAR!r.BLES 
I II III 

e 

M 
e 
e 

e 
e 

e 

p 

p 
e 
e 

p 
p 

p 

M 

e .M 

M 
e 
e 

M 
M 

M 

En la variable I, se ~uede observar que las cooperativas son propietarias de -

h infraestructura, ti erra, bienes de <;aptta l y recu1·sos li'quidos, excepto la 

proptedad agrícola que viene a ser mi.xta, 

En este punto alcanza el mayor grado de socialización la propi'edad. 
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En la variable II, el grado de socializaci6n por medio de cooperativas s61o se 

da en la propiedad de la tierra ganadera y forestal.; 

'La variable III, la propiedad de la cooperativa gana un elemento importante la 

infraestructura de ri'egos y drenajes, adem§s de ser propietaria de la tierra -

ganadera y forestal y tener demas fonnas de propiedad mixta. 

Una de las formas de acumulación rural del campesino son sus aportes en cuan.to 

a tierra y animales de trabajo, aperos y herramientas. 

Estos mé!todos de acumulaciBn rural son tfpicos del campo Latinoamericano, chi

leno, brasileño, bolivtano, mexicano¡ al tnictarse un proceso de Refonna Agra

ria, todo esto es con el ftn de tntroductr cambi'os culturales por medio de - -

innovaciones en el empleo de estos elementos. 

VARIABLES 
PROP~EDAD EXPLOTAC ION 

Ti'erra c p M e p M 
Animales de trabajo c p e e p e 
Aperos e e e e e e 
Herramientas e p M e p M 

la cooperativa desde e 1 punto de vista de órgano de ge~stiéln, se basa en tres -

lineas orgánicas: 

l. El Consejo de Administración 

2. Junta de Vigilancta 

3. Los Comités de Trabajo 

- El Consejo de Admintstractón es el máxtmo árgano de representaci6n democrá

tica, su funcionamiento será el de establecer una ;·ntercomunicación entre la -

asamblea y los órganos de gestión econ&nica. 
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- Las Juntas de Vigilancia sera un órgano interno donde se practique la demo

cracia con la participación campesina. De este modo se puede incorporar a fun

ciones directivas y organtzativas por medio de los comités de trabajo. 

- En la práctica, estos Comités actuarían realizando o manejando sistemas de 

riego, administración de máqutnas y herramientas, introducción de nueva tecno

logía, construcción de obras de infraestructura, de esta forma se delinearían 

Tfoeas .de responsabilidad dentro de los Comités de Trabajo, 

2.3 Algunos tipos de Cooperativa Agrícola en ~nérica Latina. 

La tipología de Coperativas de Reforma Agraria, puede influir en los modelos -

de desarrollo, en los procesos históricos de cambio en Latinoamérica. 

Es importante hacer la diferencia entre los tipos estructurales y fonnas deter_ 

minadas por la naturaleza jurídico-política de las cooperativas, ya sea por la 

forma de propiedad, posición o tamaño de operación; es~as formas determinan el 

tipo de cooperativismo de Reforma Agraria. 

Por su naturaleza jurídica en Latinoamérica las cooperativas pueden seguir - -

cierta clasificación: 

- De cooperativas ·de asignatarios de tierras, cuando son sujeto de dotación -

agraria los campesinos fundadores. 

- De cooperativas asignatarta de tierras, cuando éstas son sujeto de la dota

ción agraria, y cuando en este ámbito surge una clase de propiedad social. 

Hay que tener en cuenta lo importante no es la forma que adopta una dotación -

agraria, sino el medio en que_ se desenvuelve la Reforma Agraria, el régimen de 

propiedad y la estrategia polfttca de desarrollo, 

Una cooperativa de asignatarios de tierras no define la naturaleza individual 

o colectiva de la empresa, no obstante que puede haber problemas de tipo de r!_ 
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parto de refonna agraria. 

Por otro lado, en la cooperativa asignataria de tierras, habrfa que ver las d.:!_ 

versas situaciones que se presentan. 

- De asignación a la cooperativa de toda clase de tierras. 

- De asignación exclusiva de la tierra agrícola, principalmente aquellas que 

cuentan con infraestructura de drenaje o de riegos. 

- De asignación de tierras de monte y pastoreo. 

- De asignación de tierras forestales. 

Estas formas de posesión o tenencia nos determina el tipo de actividad económi 

ca, de acuerdo al modelo de desarrollo y de empresa cooperativa. 

De acuerdo al tamaño o magnitud de operación, se pueden señalar cuatro grandes 

categori'as: 

- Cooperativas que diseñan un proyecto de desarrollo comunal (cooperativas m~ 

xicanas, bolivianas, peruanas o chilenas de comunidades indígenas), 

- Cooperativas que operan con untdades agroindustriales de producción en gran 

escala (Ejemplo: diferentes clases de cooperativas azucareras en México, cu· 

ba y Perú). 

- Cooperativas que sirven de vehfculo a un proyecto de desarrollo de regiones 

atrasadas (Ejemplo: proyectos de cooperativas de recolonización de los va--

1les regados de Arica en Chile, o de San Juan de la Maguana en Santo Domin

go), 

- Cooperativa Nacional o Supranacional, dentro del contexto de integración La 

tinoamericano desde adentro y desde abajo, 

La Reforma Agrari'a estructural y de acuerdo a su operación puede dividirse en 

las siguientes tipologfas de cooperativas: 

- Cooperativa de Desarrollo Comunal, 
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Multiactiva Simple de Servicios. 

- Multiactiva Compleja de Producci6n, 

- Cooperativa Integral; 

- Cooperativa de Desarrollo Regional, 

- Cooperativa de Parti.cipactón -Estatal, 

La característica principal de estos modelos es que no tienen categorías fija~ 

su misión es la de promover un cambio histórico en el desarrollo regional latí 

noamericano. 

Cualquier tipo de comunidad indígena (Quechua-Tarahumara), podrá organizarse -

en una cooperativa de desarrollo comunal en su primera fase, luego podrá tran~ 

fonnarse en una multiactiva simple de servicios y posterionnente en una de pr.Q_ 

duccián, 

De esta manera se busca su tntegración hasta llegar al nivel mas alto y buscar 

la unidn de un Sector Cooperattvo importante de la Economía Nacional, 

Cooperativa de Desarrollo Comunal, 

La Cooperativa de Desarrollo Comunal funciona con cambios internos de adentro 

hacia afuera, es decir, funciona cO!llO una estructura de promocidn de cambios -

iniciales, ésta puede ser por medio de la motivacion y la movilización de las 

fuerzas internas, asi como de los mecanismos de ayuda mutua y de servicio corn_!! 

nal (E.1emplo: Mtngaco Araucano en Chile y Mixteco en Mexico}. 

La aplicación social de este modelo cooperativista conjuga la asistencia del p 

Estado y la incapacidad del campestno sin adiestramiento para 1~ comunicación 

y organtzacidn hacia un esfuerzo econdmico. 
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.En algunas regiones de Latinoamerica de Servicio Comunal, el trabajo no es re

dituaó1e con un ingreso econ&ntco, sino mas bien con la ayuda mutua o contra--

· prestación de servicios, de ahf que en regiones atrasadas de cultura indígena 

(araucanos, mixteca, etc,) adquiera el tipo de instituto del salariado • 

.. Qesde luego esto está relacionado con la conservación de las estructuras lati

fundistas y con las pequeñas explotaciones campesinas de subsistencia, 

Los grupos de trabajo de ayuda mÚtua pueden constituirse en órganos de gestión 

por medio del cual la comunidad canaliza sus esfuerzos internos hacia la cons

trucción de obras de riego, de infraestructura, ampliación y enriquecimiento -

de las fonnas tradtctonales de acumulaci-ón campesina, herrami·entas, semillas.

etc., mejoramiento practtco de los metodos de uso de la tierra y agua. 

Perfeccionamiento de las herramientas de trabajo y de mejoras tecnológicas, 

orientación para la comerctaltzactdn de sus productos (mercado}, 

Cooperativa de multiacttva simple de servicios, 

Este tipo de cooperattva es aguella estructura que todavfa no requtere de la -

transfonnaci6n i'nmedtata del aparato productivo, ésta se ortenta hacia la ope

ración de servictos, como son captacffln de recursos asistenciales de tecJ!olo-

gra y ftnanciamtento o 1'1.acta h.s f'elaciones de una economta nactonal de merca ... 

do, 

: E:n resU111en, esta estructura est~ determi.nada por la operación de las pequeñas 

unidades de dotactéJn agraria1 1a de compra de btenes de consumo, 1a de ventas 

de productos bástcos, compras de 1nsumos agropecuarios, adqutsict6n de crédt-

tos, prestación de servtctos de aststencta técntc;o .. agrfcola, 

Sus caracter1sttcils prtr,cipales de est~ cooperattva estan contenidas en tres -
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elementos: 

- La propensión a la multtactivtdad, 

- Incremento en la partictpación de los servicios asistenciales del Estado. 

La cobertura de servicios cooperativos. las de relaciones directas con el ..: 

sistema nacional e internaci~>nal de mercado, 

En este modelo, la socialtzación se da de afuera hacia adentro. del sistema de 

relaciones con el mercado hacia las fonnas de explotación agropecuaria, el pr.Q_ 

cesamiento industrial y los diversos tipos de propiedad social sobre los recur. 

sos fisicos, las herramientas, los pequeños aperos, los animales de trabajo. 

MODELO DE COOPERATIVA MULTIACTIVA 

FUNCIONES ECONONICAS 

PROPIEDAD 
. Tierra 
Agua 
Pequeños Aperos 
Animales de Trabajo 

EXPLOTACION 
Cultivos Tradicionales 
Cultivos Hortfco1as 
Culttvos Industrtales 

INDUSTRIALIZACION PRIMARIA 

RELACIONES CON EL SISTEMA 
NACIONAL DE MERCADO 
• Financiamiento 
• Ventas en Comün (Productos 

Procesados) 
• Compras en Común (Insumosl 

P= Particu1ar 
PC= Particular Cooperativa 

SIMPLE DE 
SERVICIOS 

p 

e 
p 
p 

p 
p 

p 

e 

e 
e 

C= Cooperativa 

COMPLEJA DE 
PRODUCCION 

pe 
e 
p 

pe 

p 

e 
e 

CP 

e 

e 
e 

CP= Cooperativa Particular 
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Cooperativa Multiactiva Compleja de Producción, 

La multiactiva compleja de producción es aquel tipo de estructuras de integra

ción hacia arriba de productores de una empresa campesina, dirigida hacia rel! 

ciones externas, sus relaciones son de servicios asistenciales y de sistema n! 

cional de mercado, también hacia la organización de ciertos tipos de explota-

ción co 1 ectiva. 

La tierra agrícola en su mayor parte en_ este tipo de cooperativa es propiedad 

colectiva. 

El proceso de producción y las actividades en este modelo se pueden iniciar: 

- Por medio del trabajo en común de tierras de propiedad individual, con un -

sistema de administración social o cooperativizada de la tierra. 

- Por medio del trabajo en común de la tierra agrícola de propiedad cooperatj_ 

va, tendiendo hacia las formas de cooperattva integral. 

- Por medio del trabajo en común de tierras de propiedad colectiva, ejemplo:

comunidades indfgenas andtnas, 

- Por medio de la combinacidn de formas mixtas de propiedad, explotacidn y -

gestión (ganadera~ agrícola, avicola, etc,), 

- Por medio de la operación colecttva de servicios de mecanización en las pa~ 

celas individuales, princtpalmente en las regiones que no cuentan con mano de 

obra rural suficiente, 

Cooperativa Integral, 

:La base de la cooperativa integral es la organización de su econom~a y su equi 

librio entre la estructura de empresa y- la estructura socia_l, 

Este sistema de organización nos lleva a una congruencia entre los objetivos -
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económicos y los sociales de desarrollo a nivel regional y nacional, nos lleva 

hacia una planificación cooperativista, hacia las diferentes formas de relaci2_ 

nes intercooperativas, dentro del contexto de tres sectores (estatal, coopera

tivo y privado). 

Este tipo de cooperativas opera con métodos de planificación social, como pue

den ser: 

- Planes operactonales. 

- Planes de inversión (infraestructura, maquinaria, animales de cria, etc,), 

- Planes prospectivos que serán orientados para lograr la finalidad de tener 

una planificación global sectorial y regional, 

A continuación se presenta un esquema económico de una cooperativa integral, 

FUNCIONES ECONOMICAS 

I. PROPIEDAD 
Tierra 
Agua 
Máquinas 
Herramientas 
Pequeños Aperos 

II. EXPLOTACION 
Cultivos Tradicionales 
Cultivos Industriales 
Cultivos Horticolas 

llI. PROCESAM.IENTO INDUSTRIAL 
Industrialización Primaria 
Industrialización Secundaria 
Artesa rifas Domésticas 

rJ. RELACIONES CON EL SISTEMA NACIONAi.. 
O INTERNACIONAL DE MERCADO 
Financiamiento 
Ventas 
Compras 

COOPERATIVA PARTICULAR MIXTA 

X 
X 
X 
X 
X 

X 
X 
X 

X 
X 

X 
X 
X 

X 

X 
X 

X 
X 
X 

X 

X 
X 

X 

X 
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ESQUEMA ORGANIZATIVO DE UNA COOPERATIVA INTEGRAL 

.omisiones 
. de 

Trabajo 

Comisiones 
de 

Trabajo 

ASAMBLEA 
GENERAL Comisiones 

de 
Trabajo 

Nivel 
Administra 
tivo. {Auto ) gest1onano 

,.------. 
Comisiones 

de 
Trabajo 

Comité de 
Capacitación 

Consejo 
Administrativo 

Junta de 
Vigilancia 

omisión 
de 

Riegos 

Comisión 
de 

Cultivos 
Horticolas 

Comisión 
de 

Cultivos 
Industriales 

Comisión 
de 

Instalacione 
Avícolas 

Comisión 1 Ñive1 
de e'~ 

Canercial ización Trabajo 
del 

Campo 

Dentro de este esquema, la Asamblea General funciona corno un órgano que exami

na atentamente el pro y el contra de una dectsión y actúa como autogesti'onario, 

opera por medio de Comisiones de Trabajo y Comités permanentes, y el Consejo -

de Admintstración actúa como drgano ejecuttvo para la implantación de los pla- .) 

nes de inversión y operación, 

Cooperativa de Desarrollo Regional. 

Este modelo tiende a la conformación de polos de desarrollo regional, a través 

de un esquema de Reforma Agraria por regiones, principalmente en áreas margin! 
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das o criticas, es decir, se promueve el desarrollo de comunidades campesinas, 

esto trae una participacidn del Estado; ya sea financiera o asistencialmente -

en servicios, adoptando diversas fonna de participación como: 

- Cooperativa de participación estatal. 

- Planta asistencial. 

Cooperación regional mixta con participación estatal y órganos administrati 

vos. 

En la planeación regional, el Estado opera de arriba hacia abajo y las cooper_! 

tivas de abajo hacia arriba, 

La cooperativa regional tiene la capacidad de: 

- Concentrar inversiones en tnfraestructura. 

- Operar instalaciones industriales, 

- La de formar una tnfraestructura social de asentamientos humanos (campesi--

no), la de constituir cooperativas autogesttonarias y la de promover el cam 

bio regional, 

;Cooperativa de Participación Estatal. 

Este modelo de cooperattvas es auspiciado pcir el Estado, ya sea por: 

- Asi'stencia financiera y admi'ntstrati'Va. 

- Vigilancia contable y legal, 

~ Participación estatal ~n 1~ propiedad y en la gestión, todo esto dentro del 

esquema cooperattvo. 
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2.4 Crftica y Perspectivas a los modelos cooperativos analizados por Antonio 

Garda*. 

Al analizar los esquemas cooperativos presentados por Antonio García, encó'n

tramos algunas diferencias para su aplicación en un sistema agrario político 

como es el Mexicano. La fonna de tenencia y/o estructura agraria requiere -

caracteristicas especiales acordes con el sistema de organización cooperati

va que propone Antonio Garcfa para que este se logre implantar; se requiere 

de muchos supuestos, los cuales difieren en el &nbito Latinoamericano, así -

tenemos que la fonna de tenencia de la tierra varfa en cada país, desde Chi

le hasta M@x1co, 

Aún cuando gran parte del análisis de Antonio García está ubicado en el cam

po Latinoamericano y tengamos ciertas semejanzas en cuanto a fonnas de vida 

y/o costumbres; las peculiaridades en cuanto a estructura agraria varían en 

cierto modo de México a Sudamérica, principalmente en sus sistemas polítiGos; 

asf podemos observar de un Gobierno Militar a un Democrático, de una dictad! 

ra a un socialista como lo es el Gobierno Cubano o actualmente la nueva Nica 

ragua, si ademSs agregamos la inestabilidad polftica de muchos de estos Go-

biernos, m5s diffcil resulta que se de una consolidación del sistema cooper! 

tivo en dichos pafses. 

Viendo el problema desde este punto de vista, lo único que podriall!OS hacer -

es tomar la experiencia de1 campo Latinoamericano y adecuarla a nuestro sis

tema. 

* Economista y Profesor .decano de la Universidad de BogotB, Colombia. 
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Sin embargo no debe négarse la gran cantidad de aportes de variables técni-

cas, administrativas y de organizaci6n social, las cuales pueden adoptarse -

en un esquema cooperativo apropiado al nuestro. 

Toda la t~sis cooperativista descansa sobre la base de las Reformas de es- -

tructura agraria, (tenencia de 1 a tierra) que deberá presentar cada pa is pa

ra que puedan funcionar dichos modelos. Esto nos llevarta a un largo proce

so (largo plazo) de cambio que se requiere cuando hablamos de Reformas de E§. 

tructura Agraria, que por experiencia historica en el ámbito mundial no se -

da en un corto plazo, nosotros tenemos ya una experiencia en la Revolución -

Mexicana, 

Se llega a la conclusion de que debemos integrar la economía rural en su con. 

junto, en un Sistema Cooperativo que dinamice la economía Mexicana, es decir 

aprovechar el Sistema Ejidal, al trabajador rural, al pequeño propietario y 

todo ese universo que forma el campo rural. 
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CAPITULO II I . 

EL ESTADO COMO PRINCIPAL AGENTE DE LAS POLITICAS DE PROMOCION DEL COOPERATI-

VISMO Y DEL DESARROLLO RURAL. 

3.1 Políticas de desarrollo del Gobierno Federal para la fonnaci6n y promo

ción de Cooperativas Rurales. 

Las políticas en cuanto al desarrollo cooperativo que han adoptado los dis-

tintos régimenes, se refleja en los registros a través de los años. así ten~ 

mos que en 1939 se inscribieron 822 cooperativas; en 1965, 4 cooperativas; -

en 1976, 658 sociedades y en la época López Portillista existían 7,315 coop~ 

rativas. 

Se puede decir que la fonnación y existencia de la mayoría de las cooperati

vas ha dependido en gran medida del apoyo gubernamental del paternalismo de 

éste. 

Con fecha 11 de mayo de 1978, se estableció por Decreto Presidencial la Comi 

sión Intersecretarial para el Fomento Cooperativo, y en la cual partici~a~ -

todas las Secretadas y Departamentos que de acuerdo con la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal realizan· funciones de fomento cooperativo, 

además de las invitaciones hacia otro tipo de organizaciones; 

Dicha Comisi6n cuenta con un plan, en.el cual se contemplan los objetivos a 

corto y a largo plazo.-

Objetivó a largo plazo: 

Que le garantice a toda persona el derecho a contar con ~n trabajo digno y -

socialmente útil, para él y su familia. además de que disponga de niveles -

adecuados de bienestar en materia de alimentos, salud, educación. vestido y 

habitación. 
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Objetivo a corto plazo: 

Estructurar el aparato cooperativo para sentar las bases para la integración 

social. es decir. organizar el sector social para lo cual se sugieren las si 

guientes polfticas: 

- Dar todo el apoyo a las cooperativas existentes, buscando el fortaleci--

miento y consolidación de éstas. 

- Crear cooperativas estratégicas de prioridad nacional para la satisfac--

ción de necesidades básicas. 

Crear cooperativas en las organizaciones obreras y campesinas, de acuerdo 

a sus necesidades. 

- Buscar la integración económica del sector social al sistema cooperativo, 

a través de convenios entre los diversos tipos de sociedades, principal-

mente de obreros y campesinos. 

- Promover la creación de cooperativas entre individuos que trabajen por --

cuenta pro pi a. 

- Estructurar el aparato estatal de apoyo al cooperativismo. 

Las acciones a seguir por el Estado para este tipo de políticas son: 

1~ Las normativas, que emanarán de la legislación en vigor y de la propia -

Comisión Intersecretarial para el Fomento Cooperativo, y que definirán -

las acciones en la materia. 

2~ De apoyo. que desarrollarán las entidades públicas respectivas en mate-

ria fiscal. de financiamiento, capacitación, comercialización y bienes-

tar social • 

J~ De promoción, que estará a cargo de las diversas dependencias del Estado, 

de acuerdo a su competencia. 
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42 las cooperativas, que correrán.a.cargo de las sociedades y organismos 

cooperativos. 

3.2 Descripción de los lineamientos y políticas del Plan Nacional de Desa-

rrollo 1983-1988, orientadas hacia un Desarrollo Rural Integral. 

- En los últimos tres sexenios de gobierno, la crisis agricola ha sido un -

factor de preocupación para México. 

El Sector Agropecuario que durante mucho tiempo proporcionó materia prima a 

la industria, divisas y mano de obra, ha venido en los últimos años de más a 

menos, ya que mantuvo un elevado crecimiento superior al de la población y a 

partir de 1965, inició el decrecimiento del sector agrícola. 

En la actualidad, a pesar de los programas de gobierno, la situación no ha -

cambiado, más bién tiende a empeorar, por lo cual una reorientación y estruf_ 

turación de toda la economía es necesaria. 

Para poder aplicar las politicas se deberá conocer la problemática del sec-

tor, es decir, ¿qué padecemos? y lcon qué recursos contamos? En esa medida -

sabremos como combatir dichas deficiencias. 

El Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 define la situación agrícola de la 

siguiente manera: 

Lineamientos para elevar la generación de empleos, así como proteger y mejo

rar el poder adquisitivo del salario. 

:El gasto público y las polfticas fiscal, crediticia y de comercio exterior,

serán manejadas con el propósito de recuperar la capacidad de crecimiento y 

de inducir una reorientación del aparato productivo hacia la oferta de bie-

nes de consumo popular, para lograr una mayor generación de empleo por uni--
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dad de producción y una mejor distribución del ingreso. 

Lineamientos para combatir el rezago social y la pobreza. 

Las medidas tendientes a combatir el rezago social y la pobreza darán prior!_ 

dad a mejorar la situación de los campesinos más pobres y de los grupos urb!_ 

nos desprotegidos. Se fortalecerán las condiciones de organización social P!. 

r.a aprovechar plenamente los recursos existentes en las zonas rezagadas y 1~ 

grar que los productores rurales tengan un mayor grado de control sobre sus 

procesos de producción y comercialización. 

A través de una alentadora política de precios de garantía a los productores 

.agricolas, de costo de los factores de producción y de modernización de la -

agricultura de temporal, se buscará cambiar los términos de intercambio en -

favor del campo. 

la pobreza extrema afecta en particular a los grupos étnicos del país, a pP.

sar de que gran número de estas comunidades se desenvuelven en regiones con 

considerables riquezas y potencialidades. 

Para superar esta situación, es necesario encontrar el equilibrio entre la -

integración del indígena al desarrollo. 

Propósito Nacional. 

A partir del gran propósito nacional que conforme a los ideales de una soci~ 

dad justa, libre y democrática, contenida en la Constitución Política de - -

1917, se derivan tos cuatro objetivos que se pretenden alcanzar. 

- Objetivos del Desarrollo. 

l. Conservar y fortalecer las instituciones democráticas. 

2. Vencer la crisis. 
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3. Recuperar la capacidad de crecimiento. 

4. Iniciar tos cambios cualitativos que req~iere el pafs en sus estructu-

ras económicas, polfticas y sociales. 

- Enfatizar los aspectos sociales y redistributivos del crecimiento. 

Para transformar el crecimiento económico en desarrollo social, se propone -

específicamente en el medio agrícola lo siguiente: 

Promover en forma directa una mejor distribución del ingreso. 

La poli'tica econ6mica y social perseguirá prioritariamente mejorar la dis 

tribución del ingreso entre personas. 

Se buscará consolidar los esfuerzos para incrementar la participación rel! 

tiva del 20% de las familias de menores ingresos que habitan mayoritaria-

mente en el medio rural. 

- Reorientar y modernizar el aparato productivo y distributivo. 

Los recursos humanos y naturales disponibles y las potencialidades no aprov~ 

chadas abren ta oportunidad de transformar la estructura económica del país. 

El cambio estructural abarcará de manera prioritaria, la reorientación del -

aparato industrial; la reorganización de las actividades en el medio rural;

la racionalización del sistema de transporte y la modernización comercial -

con propósitos claros: ampliar la oferta de los bienes y serv.icios que re-

quiere la población; mejorar la capacidad de absorción de empleo acorde con 

el crecimiento y las características de la fuerza de trabajo; fortalecer la 

integración del aparato productivo y vincularlo eficientemente con el exte-

rior y utilizar racionalmente los' recursos naturales. 

Un sector agropecuario que mejore los niveles de vida y participación social 

en et medio rural y asegure los alimentos básicos de la población. 
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La reorientación y modernización del sector agropecuario se inscribe en el 

marco más amplio de la estrategia de desarrollo rural inteqral que incorpo

ra además de las políticas de producción y organización en el campo, las p~ 

líticas de atención a las necesidades.básicas de la población rural. 

La estrategia se 1 levará a cabo de acuerdo con cuatro o-r:i~ntac:i'ron?s genera

les: 

- Otorgar seguridad jurídica a las diversas formas de tenencia de la tierra 

e impulsar la organización de los productores; 

- Mejorar los términos de intercambio del sector agropecuario con el resto 

de la economia y elevar el nivel de vida de la población rural. 

- Aprovechar plenamente el potencial productivo de los suelos, elevar la 

productividad de la tierra, reorganizar los apoyos a la producción y garan

tizar la soberanía alimentaria del país; 

- Articular eficientemente las actividades agrícolas, pecuarias y foresta-

les entre si y con el sector industrial y comercial. 

La política social. 

La lucha contra la desigualdad será realista, decidida y permanente. Por -

ello, hay que reconocer que mientras subsista la crisis, no se podrá avan-

zar cuantitativamente en el proceso de justicia social. 

En el corto plazo, no existen las bases materiales para lograr la mejoría -

de los niveles de vida de la población; se ha dislocado el crecimiento de -

la economía y en consecuencia, la capacidad de generar empleos productivos 

que constituye la base .Para mejorar los ingresos y niveles de vida de la P.Q. . 

blación en·forma permanente. Lo que el Estado se propone hacer en fonna - -

prioritaria es restablecer las bases que permitan fortalecer y avanzar en -
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este propósito, y mitigar y compensar los efectos sociales negativos de la -

crisis. 

- Elevar la generación de empleos, así como proteger y mejorar gradualmente 

el poder adquisitivo del salario; 

- Combatir la marginación y la pobreza, avanzando en particular en la satis-. 

facción directa de las necesidades básicas de la población. 

Los objetivos del empleo y distribución de ingreso en el marco de la políti

ca social. 

Para asegurar el cumplimiento de estos dos objetivos, l~ política de empleo 

y distribución del ingreso se guiará por los siguientes lineamientos genera

les. 

Lineamientos para elevar la generación de empleos, así como proteger y mejo

rar el poder adquisitivo del salario. 

El gasto público y las políticas fiscal, crediticia y de comercio exterior, 

serán manejadas con el propósito de recuperar la capacidad de crecimiento y 

de inducir una reorientación del aparato productivo hacia la oferta de bie-

nes de consumo popular, para lograr una mayor generación de empleo por uni-

dad de producción y una mejor distribución del ingreso. 

Lineamientos para combatir el rezago social y la p~breza. 

Las medidas te.ndientes a combatir el rezago social y la pobreza darán priori 

dad a mejorar la situal::ión de los campesinos más pobres y de los grupos urb! 

nos desprotegidos. Se fortalecerán las condiciones de organización social P! 
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ra aprovechar plenamente los recursos existentes en la zonas rezagadas y lo

grar que los productores rurales tengan un mayor grado de control sobre sus 

procesos de producción y comercialización. A través de una alentadora políti 

ca de precios de garantía a los productores agrícolas, de costo de los factQ. 

res de producción y de modernización de la agricultura de temporal, se busca 

rá cambiar los términos de intercambio en favor del campo. 

La pobreza extrema afecta en particular a los grupos étnicos del país, a pe

sar de que gran número de estas comunidades se desenvuelven en regiones con 

considerables riquezas y potencialidades. 

~ara super~r esta situación, es necesario encontrar el equilibrio entre la -

integración del indigena al desarrollo y 21 respeto a su identidad cultural, 

evitando el paternalismo y promoviendo su participación como actor social -

con necesidades y demandas propias. 

La coherencia de la política indígena ~e logrará a través de la participa- -

ción de sus comunidades en los programas respectivos de desarrollo micro-1e

gional. En lo nacional, se promoverán mecanismos qenerales de apoyo y de in

terrelación con el resto de la sociedad. Los aspectos particulares serán 

obra, fundamentalmente, de cada comunidad. 

Las políticas sectoriales. 

La situación crítica por la que atraviesa la economía mexicana hace resaltar 

la importancia estratégica de la promoción del desarrollo rural integral, -

ya que con él se pueden lograr trascendentes.contribuciones al proceso de -

reordenamiento y cambio estructural. El mejoramiento de los niveles de bie

nestar de los habitantes del campo, una participación más activa y organiz~ 

da de las comunidades rurales en la definición y orientación de su desarro-
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llo y en la defensa de sus propios intereses, son condiciones necesarias pa

ra elevar la calidad del desarrollo que se ha propuesto la nación. Los ele-

mentes que componen esta estrategia se traducirán en planteamientos operati

vos en el Programa de Mediano Plazo para el Desarrollo Rural Integral. 

Propósitos. 

El objetivo fundamental de la estrat~·gia de desarrollo rural integral es el -

mejoramiento de los niveles de bienestar de la población rural, con base en 

su participación organizada y en la plena utilización de los recursos natur! 

les y financieros con criterios sociales y de eficiencia productiva. 

De este objetivo fundamental se desprenden los siguientes propósitos especí

ficos que perfilan la estrategia: 

- Fomentar la participación e incorporación de la población rural al desarro 

llo naciona 1; 

- Mejorar los niveles de alimentación, vivienda, salud, educación y en gene

ral, el .de vida de la población rural; 

- Propiciar el establecimiento de ténoinos de intercaJ!Dio más justos entre -

el sector agropecuario y los sectores industrial y de servicios; 

- Aumentar la generación de empleos pennanentes y mejorar la distribución 

de 1 ingreso; 

- Ampliar y fortalecer la producción de alimentos básicos para el consumo p~ 

pul ar; 

- Articular más eficientemente las actividades agrícolas, pecuarias y fores

tales entre si y con el sector industrial y de servicios a través de la agr~ 

industria; 

- Aprovechar racionalmente el potencial de desarrollo del medio rural; 
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- Mejorar la balanza comercial. 

lineamientos de estrategia. 

la estrategia se basa en el mandato del Articulo 27 Constitucional. 

Se parte del principio de que es indispensable, por una parte, otorgar aten

ción prioritaria a las necesidades básicas de la población rural y conside-

rar su participación plena como esencia misma del desarrollo social que se -

pretende alcanzar; y por otra, reorientar la estructura productiva para res

ponder a las necesidades de provisión de alimentos y materias primas·requeri 

das a nivel nacional. 

Se busca modificar, en favor del medio rural, el conjunto de relaciones eco

nómicas, para evitar que por esa vía se pierdan los recursos canalizados al 

campo y los esfuerzos de sus habitantes. 

El desarrollo integral del campo será inducido regionalmente. 

La promoción y el reforzamiento de la organización de las comunidades rura-

les constituye la directriz mas general de esta estrategia. 

La organización social se constituirá en el instrumento fundamental para ap.Q_ 

yar la retención del excedente económico generado en el campo. La organiza-

ción social se impulsará partiendo del respeto a .las formas y órganos de go

bierno que las propias comunidad.es rurales se han dado. la organización será 

un instrumento fundamental para superar los problemas que representa el mini 

fundio, y para promover el bienestar social. 

En materia de bienestar social, habrán de.redoblarse los esfuerzos gubernam~n 

tales para hacer llegar la fofraestructura y los servicios a-s'tst~rrdalas bási 

cos a las comunidades que carecen de ellos y para mejorar los existentes. 

La soberania alimentaria es un objetivo de alta prioridad. Se propone impul-
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sar al sector agropecuario para lograr en el período 1983-1988, un crecimie~ 

to del producto interno sectorial superior al de la población, y en particu

lar, un aumento de la producción de maíz, frijol, trigo y arroz. 

Se otorga prioridad fundamental a las regiones de temporal. Los instrumentos 

de apoyo de que dispone el Estado se orientarán de manera sustantiva y annó

ni ca hacia esas zonas y en especial, a la producción de básicos, para propi

ciar el incremento de las áreas cultivadas y de los rendimientos. 

Se impulsará la diversificación de las actividades productivas rurales den-

tro de esquemas de desarrollo regional • 

. .La industrialización del campo y la integración de los productores a las ac

tividades comerciales y de transporte, serán inducidas a partir de la organi 

zación de los propios campesinos. 

Refonna Agraria Integral. 

México se enfrenta en la.actualidad, a uno de sus grandes retos históricos:· 

desarrollar el campo en forma integral. No puede haber progreso en México 

sin una sociedad rural fuerte, sana y justa. 

Propósitos. 

Los propósitos de la Reforma Agraria Integral en orden de prioridades son: 

- Repartir toda la tierra legalmente afectable, la de fraccionamientos simu

lados, la de concesiones ganaderas vencidas, la de excedentes de propiedades 

privadas, todas las tierras ociosas y las provenientes de terrenos naciona--

les susceptibles de aprovechamiento agropecuario; otorgar seguridad jurídica 

·.a las diversas fonnas de tenencia de la tierra en áreas rurales y regulari-

zar los asentamientos humanos irregulares en ejidos y comunidades; consol~--
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dar la estructura interna de los grupos campesinos, promoviendo el aprovech! 

miento .integral de los recursos naturales; promover aumentos en el empleo -

productivo en los salarios de los obreros del campo y en el ingreso de los -

núcleos agrarios; alentar la renovación moral de las relaciones que se esta

blecen entre los sectores responsables de instrumentar las acciones de la r!t 

forma integral, para tenninar con la corrupción y continuar con la programa

ción de la refonna agraria integral en el marco de la planeación democrática. 

Lineamiento de estrategia. 

La regulación de la tenencia de la tierra, el reparto agrario, la seguridad 

jur1dica, la organización y .capacitación campesina; el empleo, ingreso y - -

bienestar social en el campo y la administración agraria, son algunos de los 

lineamientos estratégicos fundamentales para el sector. 

Participación de la Sociedad. 

Lineamientos generales. 

La participación social de los campesinos podrá canalizarse a través de las 

asociaciones de productores, ejidos, cooperativas y organizaciones campesi-

·nas, uniendo esfuerzos para contribuir al desarrollo rural integral. 

La producción de alimentos y la adecuada distribución de sus beneficios en

tre los habitantes rurales y urbanos, la creación de agroindustrias, la co!!_ 

servación del medio ambiente y los programas de salud y educación para el -

medio rural y para la elevación de su bienestar social, son acciones previ~ 

tas en el Plan que requieren de la participación de los campesinos. 
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3.3 Comentarios y critica al Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988. 

La politica del Gobierno actual contempla una Refonna Agraria Integral; se

ñala que se repartirá toda la tierra legalmente afectable, la de fracciona

mientos simulados, la de concesiones ganaderas vencidas, la de excedentes -

de propiedades privadas, todas las tierras ociosas y la proveniente de te-

rrenos nacionales susceptibles de aprovechamiento agropecuario. 

Está conciente de que existe una legislación agraria excesiva y duplicato-

ria, que en algunos casos por falta de reglamentación, da lugar a conflictos 

de interpretación. 

También existe problema en el_minifundio, que cuentan con 4.2 millones de -

productores, la mayoría dispersos y que requieren de una organización. 

A pesar de los logros alcanzados por la Refonna Agraria, durante el proceso 

a lo largo de siete décadas, subsisten o han surgido problemas que afectan -

el desarrollo económico y social del medio rural, así tenemos la indefini-

ción de la estructura agraria, la irregularidad en la tenencia de la tierra, 

la gran demanda de tierras, el problema del minifundio antes mencionado, la 

falta de organización de los productores, la escasez de recursos humanos ca 

pacitados y la prolarización del desarrollo agropecuario. Estos problemas -

de carácter estructural, traen como consecuencia la carencia de un proceso 

de inversión y de reinversión, que genera la descapitalización del sector y 

mantiene bajos niveles de producción y productividad. 

El gobierno también reconoce la existencia de latifundios disfrazados, que 

muchas veces adoptan la forma de fraccionamientos legales. 

Esta situación ha hecho productivos negocios a los participantes en los pr2_ 

cesos agrarios. 

La estructura de la tenencia de la tierra repercutirá negativamente en tan-
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to no se defina esta situación de que cuenten las propiedades privadas, eji

'dos, comunidades y colonias, con todos los documentos legales que les permi

tirá aprovechar eficientemente los recursos y servicios que brindan el go--

bierno. 

Dentro de las políticas del gobierno, se tiene contemplado promover un sist~ 

ma único de organización campesina, aquí se podría hablar del sistema coope

rativo, con esto se pretende buscar nuevos procedimientos para ooner al cam

pesino en disponibilidad de tierra para su cultivo; conjugado con apoyo téc

nico y recursos que generen un proceso productivo. 

También para lograr esa reforma agraria se requiere de una finne base juridi 

ca y económica, con el fin de crear las condiciones y tener bien cimentada -

la estructura agraria. 

Al buscar nuevas fonnas de organización (cooperativas), se promoverá el - -

aumento en el empleo productivo y en el ingreso del núcleo rural; se buscará 

en esos 2 millones de minifundistas, entre ejidatarios y pequeños propieta-

rios, se desenvuelvan en una economía de mercado donde puedan acudir y comp~ 

tir sin desventajas. 

Análisis critico al Plan Nacional de Desarrollo. 

El Plan Nacional de Desarrollo no ofrece cuantificaciones de las repercusi~· 

nes que pudiese tener su aplicac~ón. Sin embargo, es posible evaluarlo en -

términos cuantitativos, y al menos, se pueden dar algunas cifras que penni

tan darnos una idea de sus implicaciones. 

Se observa que una de sus partes más endebles es la correspondiente al sec

tor agropecuario. Se propone incluso dejar de trabajar las tierras no rent! 

bles, y darle preferencia a los cultivos más redituables y de exportación,-
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esto puede traer graves consecuencias para la agricultura y el medio rural. 

A efecto de calcular la importancia que tiene cada rama de la producción en 

el conjunto de la economía nacional, se tomó de un modelo matemático de Si

mulación de la Economía Mexicana, algunas cifras para hacer comentarios al 

respecto. Este modelo está alimentado con datos de la última matriz de ins.!!_ 

mo-producto de 1978. 

En base a esto,·se hace la siguiente pregunta:· lQué pasaría con la tasa 

de ganancia media global de la economía, cuando en la rama de producción -

considerada, bajase 10% el valor bruto de su producción? 

Se hace la aclaración en este modelo, que lo que aquí se llama tasa de gan!n 

cia media global de la economía, es la que se lograría en el supuesto de -

que no hubiesen monopolios ni capital especulativo, es decir, aquella que 

realmente corresponde a la capacidad de producción del país; sin interven-

ción además del Estado y/o Banca. 

Comportamiento de la tasa de ganacia 1978. 

Cuando el valor bruto de la producción 
desciende 10% en las ramas: 

l. Agricultura, Ganadería, Pesca 

2. Petróleo y Petroquimica 

3. Alimentos y Textiles 

4. Industria Tradicional y ~imica 

5. Bienes de Consumo Durables 

6. Vehículos y Equipo de Transporte 

7. Electricidad y Comunicaciones 

8. Minería, Construcción y Servicios 

La tasa de ganancia global 
desciende en el siguiente % 

- 6.13· 

- 0.79 

- 3.82 

- 2.05 

- 3.40 

- 0.40 

- 1.31 

- 7.15 

Fuente: Cálculos con base en la Matriz Insumo Producto de 1978 y otras fuen

tes estadísticas. 
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Comentarios: 

Si el valor bruto de la producción de la agricultura, ganadería y pesca ba-

jase 10%, entonces la tasa de ganancia general de la economía sufriría una 

caída de 6.13%, io mismo para cada una de las ramas subsiguientes. 

- La .poHtka propuesta por el Plan Nacional de Desarrollo, acompañada por 

la insuficiencia de los precios de garantía vigentes, puede tener graves re

percusiones para el conjunto de la economía mexicana. El cuadro demuestra -

que a pesar de los largos años de desarrollo industrial, seguimos siendo un 

país esencialmente agrícola. La miseria de los campesinos mexicanos conduce 

a la miseria del país. 

- Las ramas números 3 y 8 que conjugan alimentos, textiles, minería, construc 

ción y servicios, no sólo son las que otorgan el mayor volúmen de ocupación, 

también son esenciales para la fonnación de la tasa' de ganancia global del -

sistema. Quitando a la minería, estas ramas tienen su principal mercado en -

el consumo de los asalariados mexicanos, de ahí las repercuciones peligrosas 

que puede tener la política de tope salarial. 

- La rama de transportes y vehículos~ en la cual se han desplomado las ven-

tas, no tiene consecuencias importantes para la economía en general. 

3.4 Algunos comentarios a principales indicadores estadísticos agropecuarios 

Se puede obs.ervar en un análisis a las cifras de los diferentes cuadros est!, 

dísticos, que la agria.iltura mexica~a contempla en los últimos· años una baja 

.en la productividad, así tenemos que entre 1940 y 1965 la producción agrope

cuaria, forestal y pesquera, sostuvo un crecimiento muy elevado del 5% medio 

anual, sin embargo, entre 1965 y 1981 solamente creció 2.7% cada año; por d!!. 

bajo del incremento demográfico. 
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Tomando como base el cultivo del maíz, la relación entre el ingreso por jor

nada y el salario mínimo paso del 56% en 1~65 a 30% en 1981. 

En el campo existen alrededor de 1.5 millones de asalariados, 2.8 millones -

de campesinos que deben completar su ingreso trabajando parcialmente como -

jornal eros, y poco más de 1 millón de productores que viven exclusivamente -

de sus explotaciones. 

Cuadro 2. 

De una muestra de 42 variedades de productos agropecuarios, se observó" que -

de 1980 a 1981, su rendimiento medio tonelada por hectárea,había tenido una 

variación porcentual negativa de 42.8% y que estos mismos a precios de 1980 

a 1981, a pesar de la inflación que ha aquejado a toda la economía mexicana, 

7 productos agropecuarios presentaban una variación negativa de 16.6% en sus 

precios.medios rurales (pesos por tonelada). 

Aquí cabe hacer un comentario, que ningún agricultor va a sacrificar la tie-

rra por la siembra de un. producto que le deja más rendimiento por hectárea -

como son: trigo, tomate, algodón, por otro que sería la siembra de productos 

básicos (maíz-frijol), cuyo rendimiento está muy por abajo de los producto5 

nombrados primeramente, no obstante que la nueva política del gobierno en -

.1983 fue la de incrementar el precio de garantía en algunos casos en más del 

80%, para fomentar e incentivar su sied>ra. 

- En el cuadro 3 (Comparación de usos del suelo), que se refiere a la clasi

ficación de la tierra de labor en todo el mundo, se puede ver que tenemos el 

porcentaje más alto de América (21.5%) de tierras de riego, con respecto a -

nuestro total nacional. 

La exportación de productos agropecuarios presenta las siguientes caractería 
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ticas: 

Tomando como muestra 16 productos representativos, se incrementó a una tasa 

media anual de 12.4% de 1960 a 1978, teniendo especial importancia para 1978 

el café en grano", con una participación del 71.6% del valor de las exporta-

ciones agricolas seleccionadas, lo cual se debe a que este producto aumentó 

de valor en los últimos tres años; se puede señalar que somos un país monee! 

portador en el sector agrícola. (Cuadros 4 y 5). 

Al relacionar el valor total de las importacione$ con las exportaciones, ve

mos que la contribución del sector agrícola al comercio exterior respecto de 

las compras contra las ventas realizadas ha sido favorable a nosotros, sin -

embargo, se observa que el superávit del sector se ha reducido en los últi-

mos años además, por razones de que antes algunos productos básicos como el 

maíz, se exportaban y ahora se importan en gran rned·ida. 

Las importaciones reflejan un alto índice de dependencia en producción agro

pecuaria que en México se pueden producir y que sin embargo, no alcanzamos a 

ser autosuficientes y tenemos que comprar. 

En parte, el sistema cooperativo que se propone estará enfocado hacia aque-

llos productos agropecuarios que sean susceptibles de generar beneficio eco

nómico y social al campesino y al país; en las gráficas de importaciones de 

principales productos agropecuarios y forestales, se refleja claramente los 

productos que importa México y de los cuales somos productores, pero sin te

ner autosuficiencia, esto lógican:iente repercute en nuestra balanza comercial 

y en una salida· de divisas. 

Si contamos con tierras especiales para la siembra de estos productos, debe

mos aprovecharla organizando y orientando nuestros recursos ~umanos, técni-

cos y económicos hacia _el sistema cooperativo, que como consecuencia traerá 

beneficios al medio rural. 
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En lo que se refiere a· la población ocupada en el sector agropecuario y fo-• 

~estal en. la República Mexicana·y cuyo total es de 7'837,041,"como se anali

za en el Cuadro 61 se puede decir que se encuentra desglosada de la siguien

te manera: 

Propietarios 

Asalariados 

Ejidatarios 

Familiares No Remunerados 

884,696 

2'534,910 

2'218,472 

2'198,963 

11.3% 

32.3% 

28.3% 

28.1% 

Tomando. en cuenta que el único sector productivo real es el de los propieta

rios, cuyo porcentaje representa el 11.3% del total de la población agrope-

cuaria; tenemos que el otro 89.7% está fonnado por asalariados, ejidatarios 

y familiares no remunerados. es por eso que se habla también del minifundio 

como una pequeña propiedad que es trabajada por familiares o asociados, cuyo 

trabajo no reditúa percápi tamente beneficio a 1 guno, 1 a cifra de ~roductorr ~ 

minifundistas que se. maneja en la actualidad es superior a los 4 millones de 

individuos, esto seria la suma de la mayoría de los ejidatarios y familiares 

no remunerados . 

. Viendo el problema desde este punto de vista se podría hablar de la falta de 

organización en el ejido,· es decir, integrar a la comuna a un sistema coope

rativo, además se podr1a incluir a una gran parte del 32% de asalariados que 
. . 

. en .más de las veces están de paso en tempórada de producción. 
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CAPITULO IV 

PROBLEMATICA RURAL Y GENERAL DE LA COOPERATIVA EN MEXICO. 

4.1 Problemática Rural en México. 

Dado el panorama critico de toda la economía mexicana que presenta actualmen 

te, principalmente a partir de la década de los 70's y 80's, es necesario tQ. 

mar medidas de carácter urgente, de corto plazo, para subsanar algunas de e~ 

tas deficiencias que son básicas para el bienestar social, económico y po11-

tico que vive el pais y Latinoamerica, se deberán tomar medidas de tipo co-

yuntural, es decir acorde a la realidad regional, nacional e internacional, 

tratar de buscar esa integración y tener una visidn macro del conjunto de la 

economia mexicana. 

Al proponer la forniación de cooperativas agrícolas en el medio rural, se bu~ 

ca atacar por la parte más débil para fortalecer el núcleo y/o célula de la 

estructura en el campo. 

Los países desarrollados productores de bienes de capital, necesitan de la -

producción agrícola de los países en vías de desarrollo, que mejor oportuni

dad que la de aprovechar esta situación, pero partiendo de un programa bien 

estructurado que requerirá sacrificios hacia otros sectores. 

La problem8tica a que nos enfrentamos a lo largo de varios sexenios ha sido 

siempre: 

l, La falta de créditos a campesinos que cuentan con tierras y que realme!!. 

te quieren producir. 
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2. La falta de tierras productivas de la población rural que cada vez se -

i ne remen ta • 

3. La falta de producción de los ejidos. 

Pobreza Rura 1. 

La pobreza del medio rural se refleja en la subocupación de sus integrantes. 

En el ámbito rural encontramos a dos clases de pobres, los pequeños propiet'ª

rios y ejidatarios, que apenas llegan a producir para que su familia subsis

ta, ellos son dueños de pequeñas parcelas, las cuales son trabajadas por sus 

familiares, (.Se podrfa llamar minifundismo). Por otra parte tenemos a los 

trabajadores sin tierra, que por su trabajo reciben salarios muy bajos, sala

rios de hambre, o que de plano no obtienen ingresos en efectivo y son paga

dos en especie. 

Desorganización de los Campesinos. 

La gran mayoría de las veces, los contratos de negociación del campesino se 

establecen individualmente y verbalmente, es decir, el poder de negociación 

de los campesinos es casi nulo. Se podrian obtener mejores resultados, in-

cluyendo las leyes de salarios minimos, si dicho poder fuera apoyado por or

ganizaciones de sindicatos, ligas campesinas o en su defecto con la forma- -

cion de cooperativas rurales, y a su vez fueran respaldadas por las institu

ciones oficiales gubernamentales para estos casos, 

Como tales organizaciones acarrearfan problemas sociales, politices y econó

micos, la élite terrateniente trataria de corromper en todo lo posible y a -

toda costa a sus dirigentes y de esta manera tenerlos controlados, la· falta 

de organización de los campesinos es clara, en comparaci6n con la organiza--
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ción de.los grandes propietarios que unifican sus acciones apoyados, incluso 

por ejército y autoridades gubernamentales. 

4.2 Cr~dito al Sector Agropecuario. 

La estructura misma del sector agrfcola condiciona un bajo nivel de ahorro, 

por lo cual el crédito representa un elemento de enorme importancia para el 

desarrollo del proceso productivo, a la vez que aunándolo a sus propios re-

cursos, permite que el agricultor realice las obras de acondicionamiento y -

adquiera los insumos necesarios para la actividad agrícola, 

La naturaleza de las operaciones de la Banca Comercial determina que el cré

dito privado fluya solamente hacia los productores cuyas condiciones de pro

ducci8n aseguran la recuperacidn de las sumas cedidas en préstamos. Así qu~ 

dan al margen de este financiamiento los campesinos con parcelas de reducido 

tamaño, que difícilmente soportarían los requisitos establecidos para el - -

otorgamiento de crªdito privado. 

En este contexto y dada la importancia que representa la actividad agrícola 

para la economía del país, cobra sentido la existencia de las instituciones 

bancarias orientadas a conceder credito público a la agricultura, El Estado 

busca ejercer una acci8n complementaria tendiente a cubrir aquellas necesid!, 

des no satisfechas por los canales nonnales del financiamiento organizado -

institucionalmente, 

Los antecedentes de crédito oficial a la producción agrícola p~ovienen de ª.!!. 

tes del periodo revolucionario, pero es despúes de la lucha armada cuando pg,_ 
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co a poco se configura una polftica publica de credito a la agricultura. 

En esta etapa, el primer paso lo constituye ta expedición de la primera ley 

de Crédito Agrícola, et 10 de febrero de 1926, en virtud de la cual se crea

ban el Banco Nacional de Crédito Agrfcola y una serie de mecanismos para co.!!_ 

ceder financiamiento a los agricultores. 

Al Banco Nacional de Crédito Agr1cola, se unió el Banco Nacional de Crédito 

Ejidal en 1935, y éstos junto con las sociedades locales de crédito agrícola, 

ejidal y otras instituciones auxiliares, confonnan el sistema de crédito a -

la agricultura. 

El sistema se amplió con la creación del Banco Nacional Agropecuario en 1965. 

A partir de 1975 los Bancos Nacionales Agropecuarios de Crédito Agrícola y -

de Crédito Ejidal, se fusionaron en una sola Institucidn denominada Banco.N! 

cional de Credito Rural, en un esfuerzo por simplificar la estructura del -

crédito oficial al agro. 

Existen otras instituciones que intervienen en las funciones de apoyo finan

ciero a la actividad agrícola, como la Financiera Nacional Azucarera, el Ban_ 

co Nacional de Comercio Exterior y otras dependencias menores; tales como el 

Fondo de Garantía y Fi>mento para ta Agricultura, Ganadería y Avicultura, el 

Fondo Especial para financiamientos Agropecuarios y el Fondo Especial de Asis 

tencia Técnica y Garantfa para Creditos Agropecuarios. 

El financiamiento otorgado por el sistema bancario a la actividad agropecua

ria a partir de 1960, muestra una tendencia al crecimiento, salvo algunos --
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años en que ha disminuido; pero de ese año a la fecha señala una tasa media 

de crecimiento del 18.0%, en·tanto el financiamiento total concedido por el 

sistema bancario nacional a todos los sectores de actividad economica, exce_Q. 

tuando al Estado, ha crecido en· 19.6% en promedio. Si consideramos las ta-

sas de crecimiento en tenninos reales, el financiamiento total observa una -

tasa mayor a la del crédito otorgado al sector agropecuario: 9.6% y 8.2% re~ 

pectivamente, 

De ahí se desprende que la participacidn en el total de los recursos cedidos 

al agro, no ha sobrepasado la tercera parte del total del financiamiento CO!!. 

cedido por el sistema bancario mexicano en el lapso de referencia, que alca!!. 

zara su punto máximo en 1966, cuando llegd al 29.7%, en tanto que la porción 

menor la registrd en 1969, cuando solo representd el 5.9% del total, (Ver -

cuadros anexos 14 y 15), 

La baja participación que se observa en el crédito recibido por el Sector -

Agropecuario se explica por el hecho qe que el crédito no se asigna de acuer:. 

do con los beneficios que pueda rendir, sino según la garantía que el prest_! 

tario pueda ofrecer. 

En cuanto a la distribución por tipo de banca, según la información disponi

ble desde 1971, el mayor porcentaje del crédito otorgado al sector agropecu_!· 

ria lo proporcioná la banca nacional, o sea las instituciones financieras 

propiedad del Estado, habiendo sido superada por la banca privada y mixta S.Q. 

lamenta en 1975 y 1978. 

4,3 Precios Agrfcolas. 
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El comportamiento de los precios de los productos agrícolas es un elemento -

importante para explicar las relaciones de distribucidn que se establecen e!!_ 

tre el sector agrícola y los demas sectores que integran una economía. 

En el caso de México, la existencia de los precios de garantía permite una -

cierta regulación de los mecanismos del mercado y esto a su vez, posibilita 

una orientacidn de la oferta y la demanda hacia objetivos previamente esta-

blecidos, 

Los mecanismos del mercado estan bajo la capacidad de compra que asigne CO~ 

SUPO, drgano oficial encargado de la regulacion del mercado interno de esos 

productos y de ejercer la polttica de precios de garantía. 

La tendencia decreciente de los precios reales dio como consecuencia que el 

sector agrícola no obtuviera una retribución adecuada por la venta de sus -

productos originandose un virtual estancamiento de la producción agrícola. 

El objetivo de los preciós de garantfa soni 

Adecuar el precio de los productos agrfcolas a la realidad económica, 

Promover la produccian, 

Proporcionar una rentabilidad razonable de los cultivos sujetos a ese -

control. 

Por otra parte, los precios medios nurales son el promedio de las cotizacio

nes de los productos agrícolas a nivel estatal y nacional y operan en fonna 

desvinculada del mecanismo oficial. 
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Podemos observar que no obstante que se registra un incremento en los pre- -

cios de mercado para los productos agricolas, tanto los precios de garantía 

como los precios medios rurales a valores constantes han sufrido un progresi 

vo deterioro que se traduce en una paulatina perdida de la capacidad de capi 

talización del Sector Agrícola, en virtud de que los precios a que éste ven

de sus productos no mantienen el dinamismo de los precios a los que comp~a -

diversos bienes a otros sectores. 

4.4 Problemas Generales del Cooperativismo en Mexico. 

A partir del autoanalisis que se haga cada Sociedad Cooperativa, estaremos -

mejor en posibilidades de conocer la problemática general que aqueja al sis

tema Cooperativo en México, 

Entre los principales problemas que se presentan en una sociedad cooperativa 

señalaremos los siguientes: 

l. Falta de financiamiento (insuficiente apoyo en créditos). 

2, Dificultad y complicación en los trSmites con los organismos oficiales. 

3. Completo desconocimiento de la Ley General de Sociedades Cooperativas -

vigente. 

4,. Falta de experiencia de los socios en el manejo de la autoridad y de la 

empresa (improvisación), 

5, Desconocimiento de los planes a nivel Nacional y de los programas por -

sector económico. 

6. No aprovechamiento de la capacitación interna y del asesoramiento espe

cífico en los aspectos siguientes: 
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·"' Tknico 

- Adllinistrativo 

- Contable y Financiero 

- Comercial o Mercadot&:nico 

Falta de Financiamiento 

Las cooperativas en México se han creado por iniciativa de los distintos go

biernos· y éstos han decidido de alguna manera el otorgamiento o retiro de -

apoyo segan la circunstancia politica, 

Las cooperativas al no presentar un estado sólido, de alguna manera influyen 

en el otorgamiento del crédito, as1 de esta manera están impedidos a adqui-

rir los recursos y servicios que necesitan para llevar a cabo el proceso p:~ 

ducfivo. 

Dificultad y Complicación en los trámites con los Organismos Oficiales. 

Dada la gran cantidad de trimites y procedimientos para lograr la Consti tu-

ci6n, Autorizacion y Registro .de una Cooperativa, la mayoría de ellos care-

cen de la doc1111entaci6n en regla que avale el desa!'rollo de sus actividades, 

y que muchas vaces tarda en lograr obtener todos estos requisitos; ante to-

das estas dificultades se propone recortar o suprimir algunas gestiones burg_ 

crSticas para el mejor funcionamiento en todos sus niveles de la administra

ci6n, 
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Falta de Experiencia de los Socios en el Manejo de la Autoridad y de la Em-

presa. 

No es raro encontrar en las cooperativas que sus integrantes, algunos de los 

cuales ocupan cargos, desconocen los objetivos y pol;ticas que persigue di-

cha asociación; presentandose asf algunos inconvenientes como son: 

Que los integrantes de la cooperativa vean a ésta como una fuente de i,!l 

gresos econ&nicos. 

La ineficiente participacidn en los puestos achn1nistrativos que son cla 

ves para el buen funcionamiento, 

Problemas de comunicac1dn en todas sus ltneas de integración, 

Todo esto trae como consecuencia, canpleta desconfianza entre los mis-

mos socios e integrantes. 

Desconocimiento de la Ley General de Sociedades Cooperativas. 

La falta de estudio, análisis y comprensión de la Ley vigente, ha provocado 

inseguridad, mala dirección en el sistema cooperativo mexicano; es necesario 

·revisar y adecuar algunos artfculos de la ley, y a largo plazo podríamos ha

blar de una completa reestructuración o modificación de la ley de cooperati

vas, ya que necesita adecuarla a la realidad que vive el pafs en estos momen . - . 

tos. 

Desconocimiento de los Planes a Nivel Nacional y de los Programas por Sector 

Econ&nico. 

Hasta el año de 1979 no se contaba con un plan nacional cooperativo, se venia 
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funcionando sin objetivos, sin polfticas para el desarrollo del sistema coo

perativo. 

No existía una coordinacidn entre los sectores importantes involucrados en -

el cooperativismo. Actualmente existen programas, planes y metas, los cua-

les están coordinados e integrados por las federaciones y Confederación Na-

ciones Cooperativa. Estas realizan labores de Prornocidn e Información .de e~ 

tos planes a sus cooperativas asociadas, para que éstas a su vez los den a -

conocer a sus miembros o socios, 

Aquf, en este punto es de vital importancia revisar cada seis años en el ca!!!_ 

bio de gobierno la adecuacidn de las politicas y objetivos del cooperativis

mo para estar acordes a las polfticas gubernamentales y a la realidad socio

económica que vive el pafs. 

No Aprovechamiento de la Capacitación Interna y del Asesoramiento Específico 

en los aspectos sigufentes. 

Técnico 

Administrativo 

Contable y Financiero 

Comercial o Mercadotécnia 

Capacitación Interna 

De acue.rdo al tipo de Cooperativa, se buscará el asesoramiento especializado, 

asi tenemos que para una Cooperativa Agricola se necesitará un Ingeniero 

Agrónomo o Bidlogo, para una cooperativa pesquera, un Tecnico Piscicola. 
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En general, las sociedades cooperativas requieren del asesoramiento de toda 

clase de técnicos especialistas segOn sea el caso del tipo de cooperativa, -

además de requerir de administradores y de capacitación del personal inte- -

grante para obtener resultados positivos en el desempeño de las actividades 

de la empresa cooperativa. 

PERSPECTIVAS 

En resumen esta seria la problemática que presenta el medio rural y las coo

perativas, que se tendría que empezar a atacar, partiendo de una toma de me

didas a nivel integral en la que todos los sectores involucrados tomarán par_ 

tido al proponer sus puntos de vista y englobarlos al Plan Nacional de Desa

rrollo que se presenta cada seis años, y del cual no podemos prescindir dado 

nuestro sistema polftico. 

Por todo esto se hace necesario tomar como alternativa, la propuesta de ere~ 

cidn de cooperativas agrícolas, partiendo de una organización rural integral, 

donde todos los integrantes o la mayor1a de ellos participe, ya que al no -

contar con todos los medios necesarios, solamente con la fuerza u.nida de la 

comunidad rural o de los integrantes de la cooperativa, se lograra alcanzar 

el éxit9 deseado·, es decir la toma .de conciencia de la gran mayoría de sus -

integrantes sería un signo positivo para lograr el funcionamiento eficiente 

del sistema cooperativo. 

En esa medida estaríamos avanzando hacia la consolidación de las metas pro-

puestas que son el mejoramiento del medio rural y sus integrantes. 
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CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES 

Dada la situación económica y social que está viviendo el país.en los últi-

mos años, necesita de la participación activa e integral de todos los secto

res para superar la crisis y reorientar la economía. 

La estabilidad económica de que gozábamos ha disminuido hasta convertirse en 

crisis; el modelo de desarrollo industrial que adoptamos por los años cu.are~ 

ta ha dejado de funcionar, esto se refleja en situaciones cada vez más difi-

•Ciles de superar; tenemos una alta tasa de desempleo y subempleo, insuficie.!!. 

cía en la producción de productos básicos, dependencia del exterior en cuan

to a la compra de bienes de capital, indice demográfico bastante alto, cri-

sis del sector energético y agropecuario principalmente. 

Todo esto trajo como consecuencia una insatisfacción de las necesidades mínj_ 

mas básicas del bienestar social y económico en el sector mayoritario de -

la población principalmente (campesina) del área rural y la clase obrera. 

Para 111ejorar esta situación, las políticas y planes del gobierno deberán - -

abocarse a buscar la reorganización de las instituciones, partiendo de la b!_ 

se en una forma más justa para que de esta manera contribuyan en buena fonna 

a la equidad en la redistribución del ingreso y a una reforma económica y s~ 

cial en conjunto para la consecución de los objetivos nacionales. 

En este contexto, el cooperativismo debe de funcionar considerado como una -
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fonna de organización, que si.gnifica una vía para la solución de la proble-

mática actual, desde este punto de vista, el cooperativismo es un medio para 

organizar al trabajo humano, crear conciencia e integrar a las masas rurales 

y obreros ·hacia 1 a consecución de un fin común. Es dar 1 a opción a estas -

clases para que desarrollen sus iniciativas para elevar su nivel de vida y -

obviamente el de la sociedad en general. 

Las cooperativas pueden constituir una solución para lograr crear centros de 

ocupación socialmente productivos y cada vez abarcar a otras actividades, 

además de las agropecuarias en este caso. 

De esta forma se intentará solucionar las deficiencias del modelo y/o siste

ma económico del cual formamos parte, de esta manera incrementaremos los ni

veles de ingresos y de consumo de la clase rural y obrera principalmente. 

En esta época que se caracteriza por sufrir fenómenos inflacionarios, dese-

quiltbrio en la balanza de pagos, disminución del ingreso, alto índice de en 

deudamiento externo; es cuando cobra importancia el estímulo y desarrollo de 

sociedades cooperativas. 

:En cuanto a 1 a naturaleza y características de las sociedades cooperativas.

éstas se integran por un grupo de individuos que realizan un trabajo mancom!!_ 

nado para el logro de un mismo objetivo o fin común, este fin puede ser la -

producción de varios productos de diverso tipo o la prestación de uno o va--

rios servicios a la comunidad o a los socios cooperativistas. 
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México como pafs en desarrollo, deberá tratar de aprovechar la experiencia -

cooperativa de otros pafses, sabiendo de antemano que nosotros también tene-

mos una experiencia cooperativa, la cual debemos utilizar y encauza.r. 

Es del conocimiento y se ha demostrado, que el sistema se ha puesto en ejecu

ción en distintas ram~s y bájo diferentes modalidades que los sentidos de ini 

ciativa, responsabilidad y trabajo de las personas de escasos recursos se han 

aprovechado al máximo mediante la organización cooperativa, obteniéndose bue

nos resultados. 

Cabe añadir que las cooperativas no son de hecho una "Panacea". que nos venga 

a dar la solución y salvar de la crisis en que nos encontramos, es un medio;

ya que es del dominio de todos el hecho de no existir unificación de crite--

rios en cuanto a la concepción del cooperativismo en las diversas corriente~ 

políticas, a pesar de los logros alcanzados tanto en el sistema socialista co 

mo en el ca pi ta lista. 

De todas maneras el sistema de organización cooperativista constituye uno de 

los únicos medios viables para ·México y los pafses en desarrollo para alean-

Zar una fonna de vida bastante buena o mejor qu~ el actuaJ. 

El cooperativismo es una de las pocas alternativas que les queda a las perso• 

nas de escasos recursos· en donde se practica una justa distribución de h ri -

.,queza, pues en él s~ practica la armonfa entre sus integrantes, en él se eli

mina el sentido de la ganancia, el lucro, el de explotación; es decir, los i!!. 

tereses individuales tienen un sentido común solidario; los esfuerzos tienden 
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a unificarse con lo cual queda asegurada de igual manera los beneficios gen! 

rados por dicha acción. 

Se ha hablado de lo imprescindible que es crear conciencia, principalmente -

de los individuos que carecen de los medios necesarios para satisfacer sus -

necesidades. Po.r eso se demanda la total participación de los integrantes -

de.una comunidad; esto es, que la suma de todos los esfuerzos en el desempe

ño de las actividades encomendadas, dependerá el lograr alcanzar el objetivo. 

Una vez más insistimos que el cooperativismo es un sistema en el que se aprQ_ 

vechan las ventajas del trabajo en común, y que mientras mayor sea el grado 

de "cooperación", mayores serán los resultados alcanzados; porque debe toma.r. 

se en cuenta los principios doctrinarios sobre los que descansa este tipo de 

organización; que tienen como base la democracia y que son: la justicia eco

nómica y una mejor satisfacción de las necesidades de los grupos. 

Es patente que en México, como en los demás países en v'ias de desarrollo, -

existen de manera similar problemas característicos tales como: alta tasa d~ 

mográfica, falta de capital para inversión, insuficiencia tecnológica y máno 

de obra calificada y suficiente. 

Ante este panorama es incuestionabl~ y/o evidente que el desarrollo coopera

tivo constituye uno de los medios 'más adecuados y eficaces para log'rar una -

positiva utilización de los recursos humanos, por lo que se fortalece al mo

vimiento cooperativo; además de que coadyuva al desarrollo económico del 

pa'is, a la vez que mejora las condic:;iones de los grupos cooperativos. 
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Es notoria la utilidad y beneficios del cooperativismo que se da en todos los 

ámbitos donde se encuentra, asi"tenemos que las cooperativas agropecuarias -

resuelven problemas de adquisición de lo necesario para el proceso producti

vo como maquinaria y semilla, las de consumo fortalecen el poder de compra -

en la familia, además de que puede existir en todas ellas una mejora en la -

calidad y ventas de productos a precios competitivos en comparación con las 

grandes empresas capitalistas. 

Se ha mencionado que el.desarrollo y creación de cooperativas obedece princj_ 

palmente al desarrollo económico y social de áreas o grupos marginados fund_! 

mentalmente en el sector rural, siendo además factor de promoción humana, -

pues debido a éste, muchas personas se pueden integrar a una vida social y -

productiva la cual eleva su bienestar dentro de un contexto de dignidad hum.! 

na; en este sentido, el cooperativismo es una doctrina o forma de organiza-

ción del orden económico, es una institución moderna' con nuevos valores so-

ciales, cuyo centro o eje gira en torno al hombre, a la satisfacción de sus 

necesidades en un marco de progreso, sin mirar la explotación del hombre por 

el hombre, sino al interés colectivo en la producción, en la distribución de 

la riqueza; no obstante·que el cooperativismo ha sufrido enmates en donde lo 

han tratado de utilizar corno una forma de explotación mercantilista para be

neficio de unos cuantos, afortunadamente en la rilayoria de las veces se ha sa 

bido sobreponer. 

El cooperativismo mexicano busca antes que otra cosa desterrar 1a pobreza, -

la marginación, enfocando su esfuerzo hacia la producción de alimentos bási

cos o fundamentales, elevan el nivel de (Y) ingreso percapitaJ rural; se es-
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fuerza por superar su bajo indice de participación en el PIB (Producto Inte.r:. 

no Bruto); esto lo logrará en la medida en que coordine sus acciones con el 

Gobierno Federal con sus instituciones para así poder cumplir con los objetj_ 

vos de clase y sus correspondientes metas dentro del Plan Global de Desarro

llo. 

El compromiso del cooperativismo a corto plazo es establecer fuentes de tra

bajo para propiciar el desarrollo económico y satisfacer las necesidades más 

urgentes del sector, en dar cumplimiento a las funciones sociales para'la -

cual fueron encomendadas, ya sea con sus propios medios y con la participa-

ción integral de todos sus asociados y/o trabajadores justamente retribuidos 

evitando así la explotación del hombre por el hombre. 
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ANEXO ESTADISTICO 

Las cifras estadísticas que aquí se presentan son las oficiales y las más -

actual izadas, ya que el VI Censo Agrícola, Ganadero y Ejidal no se ha publi

cado. 

Las principales fuentes de las que se tomaron los datos corresponden a: 

- Dirección General de Economía Agrícola, SARH. 

- SIC, Dirección General de Estadística. {V Censos :Agrícola, Ganadero y Ej_!_ 

dal 1970, México 1975). 

- SARH, Comisión del Plan Nacional Hidraulico 1975. 

- Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura. 

Anuario FAO de Producción 1978, Roma 1979. 

- STPS, Centro Nacional de Información y Estadistica del Trabajo, Estudio -

Comparativo de la Población Empleada en la Agricultura para México en ba

se a IX Censo General de Población .Y al V Censo Agri'cola Ganadero y Eji-

dal de 1970, México 1977. 

- SIC, Dirección General de Estadística, An.uario Estadhtico del Comercio -

Exterior de los Estados Unidos Mexicanos 1960. 1965. 1970. . 

- SPP, Coordinación General del Sistema Nacional de Infonnición, Anuario E!_ 

tadistiCo del Comercio Exterior de los Estados Unidos Mexicanos 1975, - -

1976, 1977. 

- Secretaria de la Presidencia, Dirección de Inversiones Públicas, México,

Inversión Pública Federal 1965-1970, México. 

- Secretarfa de la Presidencia, Dirección de Inversiones Públicas, México.

Inversión Pública Federal 1971-1976, México 1976. 



- 95 -

- Presidencia de la República. Primer Informe de Gobierno 1977, México 1977. 

- Presidencia de la República. Segundo Informe de Gobierno 1978, México 1978 

- Presidencia de la República. Tercer Informe de Gobierno 1979. México 1979. 

- Presidencia de la República. Cuarto Informe de Gobierno 1980. México 1980. 

- Banco de México, S.A. Serie Información Económica. Producto Interno Bruto 

y Gasto, Cuaderno 1970-1979, México 1980. 

- Banco de México, S.A. Serie Información Económica. Producto Interno Bruto 

y Gasto, Cuaderno 1970-1979, México 1980. 

- Banco de México, S.A. Informe Anual 1978, México 1979, 1980. 

- Banco Nacional de Crédito Ejidal y Banco Nacional Agropecuario para 1970--

1974. 

- Banco Nacional de Crédito Rural para 1976-1978. Citado en SPP, Coordina--

ción General del Sistema Nacional de Información.Manual de Estadísticas Bá 

sicas del Sector Agropecuario y Forestal, México 1979. 

SPP, CGSNI, Infonnación Básica para la Toma de Decisiones en el Sector - -

Agrícola No. 1, México 19~0. 
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1. Producción CUADRO 1 
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111•16• 11 lZ . u.1 111 JU 11.1 

1 "º 1 UI l!. •u• " u . IJ,f 
1 º" ... 11.• J 11• 1 J11 t'3 •. ,,,,, .. t . Jl,1 611 Ul . 14.S 1 061 1 01' J;. 

hnJh 10 n . u.1 ltl 1u· 11.t 1 01) "' . a.1 
lor90 111 f P'll'IO 1 171 1 7'7 11.1 

1 "' 
1 IU lo.a u,,, 21 191 U.I 

h1• ll• 111 10.s 111 111 1'1.~ l , .. 1 1:0 ltl. I 
h~•'° 111 rue .. ll . 11.6 71 u . ZS.J 1 5ill 

1 º'º U.l 
To.,ttt roJ1 (J 1 tom1t1J u u o.o 1 111 l OH . 16.J i UI 1 1'1 l•.S Trt10 111 161 11.1 z 711 J IH U.I t .. , 14 UJ o.t 

rr11t1hs, ;11uucto11u 1 
•1uu 
a,~u:ue '° u 11.0 •DI UJ u.o 4 zoo ' 121 60.Z Uh1h urdt na ZH l.J U na IS 111 1.0 11 661 t to• 11.1 C1:ao tn 1r1111 H u . 1.1 JI 10 . U.I 1 ltl 1 1 .. . ... 
C1'11 ot 1::iC1r Sla Sil . J.o 34 11$ l• tos D. I IJ Sil za su !1,0 
Ctlf oro UI 471 ... lll zu 

'· t 
10 •u U Ul 21.1 Clr1oth dr1 uh 1 1 • o.o " " . •.I l!I 111 zr.• Copr1 1'1 llJ u.a 111 UI . u.• "' l zu 111.1 thrtl'l:t ll 11 u.a 111 111 10.1 1 101 1 lll Sl.• ... ,.,.,lli'I •• ,., •• 118 IJ9 0.1 " ªº 5.J 111 1 .,. "·' Lf.:611 atrio 11 se . 1.1 171 llS 1.1 l 101 ) 'ºl '~." •111190 11 o . 10.1 a11 IU 11.l • ltl ' .. , zc.o 

.. UUl'la .. 51 10.1 211 '" 5J,l 1 Ut 1 .,, lit.$ :rt1rutJ1 111 IU . t.0 1 Oll l 799 . u.o s ,,. 1 '11 •••• 'º'" a 11 )7.1 IU za l.l 1 111 1 COI . u.1 11Ht.,o 11 ,. 4.1 1 JU 1 Stl 11.l JIU S SJI u.a 
Vid (llu) .. 17 11.1 ... ltl Jl.I Z JZI 1 Ul l:l.& 
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• ,.,. ¡ d' •tt! 1 ~· "JI'···· lt114'UlllC'ftl0 •tdtO 
. a111 ::~' ~ :.- ~; ... to•ulun "°" lttcUru 

1 1 1 
to•coto 

1'\0 !/ 1 iHI L• ,., •• !•J1t IUO ~/ IUl !I 'f•r«u,\611 
11orct"h•I ''rc;t11t111•1 

Cult.hu 
11 110 U .tH u.1 D.lll O.H~ , . 1.1 •J••J•lf 
u tci;, lf l1~ . 1•.1 o.i.u O.Hl ... &l'fUd11 •'"'"'' 1 011 • l'J6 11.• J.•u ) • ~fil l.• Arroz u hy 
l 100 ' 11\ ... , '·'º 1. IOf 10.t ,., ••• '" 'J'''"º 
'no u lJI lti>.• l.109 1.1u '·' C1t1P'dO 
, lQ\J 1 7'H l.l l.lll 0.1\Z . 11.1 U•ta•o ) ,u 1 11• . 1 .. 1 1.IU l.Oll 'ª·"" CtttU t• 1"''" 

1 ''° ' o~· 111.1 ll.1:6 U.il6l 1.6 Cnotlt 
s m l ;.¡~ . H.I 1.:1' •.171 . 11, 1 Cl\IO·•"" 

Jl tSr> U PI 11.z l.J~J 1.us f.I Ct11lh uco 
1 ZJQ 11 111 U.J a.Jn ···'" 7.1 c ..... ftl'~f 
a ua 12 HZ IU.t U.In U.Ul l.•· '''" l• Zlt 1S UJ 11.1 0.111 0.6U z•.::i FrlJtl 

1 u 1.:0 1• 141 u.• l.Z1t 1.1~8 l.• ''"U"U {C3"'1~•Q 1111·•"•1 
1 OilO 1z na llf.I l.Cll t.:HJ u.s ,. .. ~. 

1 

1 tSO a Hi u.a Q.'UJ 1.ast lt,l \.lfltU . '" 1 169' u.z i.a1 1.a1z .. 1.• .,. fz 
• l70 1 tn 11.1 10.HZ 11.011 a.e "lfl.!"' 
, 1'1Q • •u 111.6 u.:n U.650 ... ;i,,. 
l IJO z zu u .o U.HJ \4.U1 u.• PtAl 

z 'ºº ! 101 . 11.0 U.JU 11i.Jf9 , .. hl":h 

1 
l 14' J B!t O.l J.Jl1 J.HZ 16. t 'º"1:1 111 i"•""' e IJI 10 l!fi 11.z Z.lJf l..J14 7.6 hit 

ll i1Ct JI 1\4 IZ.1 LHO l .sso .?.fi T1:.uco '" "'"'' ., 9!3 7 7H . l.? ZO.iU 11. ]11 . u.o !'o.-•U ro:o ¡;1to.,1ttl 

1 J uo 1 U6 JQ.I J.111 l.704 . 1.• frq: 

,,. .. ulu. :>h"ltHIOl'IU, ! 
A!JJ.t\ ' 10 uo u u: U.1 l.CJS 7.01 4.l 2~ •• ,. :1 

115 111 . U.t U.lH 6Z .l71 . ... .. , .. 1-. •t'"Jt 
u 145 SI! !IH ll.I :J. u:i J_Hl t•.• e 1::,, '"' ;,..,., 

"' liC u. 1 u. •;a U.JH J.! C1'"1 a •:.:u· .. , ·~1 H lH 11.1 ª·'" O.UJ 5.1 C1t.f .Pt 
i nz 1 Ut Je., 6.!lS &.Jll .. 1 C! ,...,,1, 4t1 :>•h 

1! 5•)1J U JU U.J 1.lH l.lH l.I C~;,t 
1 uo ¡¡ !:I 18.t l.~B 1.6U . 1.0 ;J.rJ!"'= 
t 111 11 UI 11.6 O.Hl O.H\ 4.0 "•"t.l,. l'°I t~ f'i"'!I 
l tl1 ' aes 21 ·' 

1_7JJ lol.i!Z '·' l 1 ""~"' l JI' 1 O 
5 JU ' 711 10.z t.f!f:: l.!99 . ll.Z "•~;~ 
• al1 ' JJC 10.J S.S.H 1 .oa H.fi !'l-11t:a .... z tsl 

J 'º' lil.7 u.•n 11.ou l.• ,.,..~;• 
1 U3 t U6 . Zl. I U.fo Zl.lU :t.s •a:11• 
' 14'l l S,J6 u.s 1'. :u u.in l1.9 PUtt":i 
' 214 1 1.JJ 41., 

'· S.!J 10.SH ... 't 4 : .. ~. J 
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COMPARACION DE USOS DEL SUELO CUADRO 3 
1977 
(Porconl~fesl 

ClASIFICACION DE LA TIERRA DE U.COR 

SUPER SUPERFICIE SUPEl'I C:ON 
FICIE. •• DE •. FICIE SUPERFICIE CULTIVOS 

l'AISES SUPE!lFICIE ce PRADERAS FORES oe OTRAS SIN OECICLO 
SElECC:IONAOOS TOTAL' LABOR Y PASTOS TAL TIERAASb TOTAL RIEGO" RIEGO CORTO 

TOT,.L,;..>ÚNOIAL Ó07J605 11.2 23.4 31.2 34.2 1462017 13,5 811.11 ;4,0 

Al.'EfllCA 
Ar~Un1 273669 12.8 52,4 22.0 12.a 35000 •.3 95.7 71.4 
Brasil 845 651 '·ª 19.7 60.2 15.3 'º 720 2.5 57.5 7U 
C.nacl.I 922 107 C,7 2.5 35,4 57.4 43700 1.1 98,9 99.8 
Er.a:tos Unidos 912 689 20.6 26.4 31.7 21.3 187 6CO 9.2 90.8 9;,1 
Nic.ua:¡¡ua 11 875 12.7 285 ~.9 5.9 1 505 4,9 95,1 88.J 
M1hico 192 304 12.1 38.7 36.8 12.4 23220 21.5 78.5 93.5 
Vcne1uel.t 8B 205 6.0 19.1 54,4 20.5 5 337 6.6 93.4 89.6 

EUílOPA 
AI~man\• Fl!Jt:rbl 24411 32.8 21.J 29.5 16.J 8012 3,8 96.2 93.!! 
O.«cs~o ... a:;ui1 12 554 41.9 13.7 36.0 8.4 5259 l,B 98.2 97,5 
EsN~I 49954 41,3 21.5 31.0 6.2 20604 14.0 e5.0 75.9 
Fra."'lci1 54 563 34.5 2•.0 26.7 14.8 18 836 3.0 97,0 91.7 
Grecia 13CSO 30.7 40.2 20.0 9.1 4010 21,7 78.J 75,J 
h,,¡lia 29405 41.5 17.9 21.5 19.1 12200 23.4 76.6 75,7 
fn,!1terr1 24177 28.9 47.2 8.5 15,C 6988 1,4 98.8 99,1 
U.R.S.S. 2 227 200 10,4 16.8 41.J 31.5 232 404 6.9 93.1 97.9 

l>.SIA 
An:>i.J SJudita 214 969 0.5 33.6 0.7 su 1110 35.1 64.9 93.7 
Chino 930496 11,4 22.7 IJ.1 52.8 106 500 45.7 54.J !19.1 ..... , 2033 21.2 40.2 5.7 32.9 430 44,7 55.3 79.5 
India 297 319 57.0 4,C 22.0 16.6 169 400 20.8 79.2 97.6 
lrjri 16.:!000 9.8 i;.i' JI.O 72.5 15950 36.6 63.4 96.1 
J.>pOn 37103 13.5 1.4 67.0 18.1 14985 155.7 34.J 87.9 

AFRICA 
~,,. 124 870 1,5 23.2 58.3 17.0 1830 TOO.O 70.0 
Et-coi• 110 100 12.5 58.7 a.o 20.B 13 730 0.4 99.6 94.7 
t:C'"'\ia 56925 •.O 8.6 3.3 86.1 2270 1.9 98.1 78.9 
"°'.Yruf'COS U6:)0 17.6 28.0 11.6 42.8 7840 6.0 94.0 94.5 
$."'1,jfr1c1 1221~ 11.9 56,7 3.8 17.8 14561.1 7,0 113.0 92.4 

• E'r.1., dat1ucid.Js l.n su~r~~ d• •IJUlS contineiiu'M. <"'O~o so" ríos, Preus y ~-lUMS. Lo, d.>tos est&ra eictwesados-tn miles efe 
~t.i"'2lt. 

b ltr.<:~uvf! l.J• t.T!rr~t n.o wto:..:JJ,u Q.J.r3 finet A1f(.:Ol.ls. ecto ~u~nci.1/tnentt Productivas, tiemu lncultH, si..Po«rficles edif~. c. 
c. .\"ff'ttr.n v 01ras th.'tr JI""' nt'\."C1f n:Jcs,n. 

LO\ dJtos !:Ollttt tierras .:Jit '"-W w rr:liercn unto• l11ftril)JOJS POr medio do' obr.n, como 1 las lnundJd.n por rtos v QUesedftli· 
o~ 1 t.1 proi.Jucc:IOn. 

JvtNTE: Or~.mi1:i~\tln a~ lls NJciortus Uni.:l'JS P.ll' 111 At;mcntJc/én y la A~icultl.tr.1, AnuMio FAO de Proc:kl~ 1171. 
flom.a, 1979. 

COtl 
PLANTA 
C:tCNES 

6.0 

2S.6 
20.7 
0.2 
C.i 

n;:r 
6.5 

10.4 

6.4 
2.5 

2J.t 
S.3 

24.7 
24.3 

0.9 
2.1 

6.3 
0.3 

2:1.5 
2,4 
3.9 

12.1 

30.0 
5.3 

21.1 
5.5 
1.6 
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CUADRO 4 

EXPORTACIONES OE PRINCIPALES PRODVCTOS AGROPECUARIOS Y FORESTALES• 
J!XiO - 1978 
!Miles de pesos) 

PRODUCTOS 19(i0 1965 197() 1975 1976 1917 1~78 

TOTAL 1 508981 2 ~~1 I~? 2240600 ;¡935979, 9 671 416 19 44? 7!.iJ 1;" .i.;'.f l!·b 

,roctuc'1.os a;rfco1.11s 1274200 2 357 125 165464~ 4 624 553 84$6214 15 74¡¡ 3t:B 10 ~Li C-!~ 

AR 5523 2'.l ~g4 22 aoa 14 ~46 21 652 Jl575 Jj!j 5J2 
Cafe 764 496 7912(;.: S33".09 2 Jl2 170 5 •47 523 10 1;;2 04J 1 5.<'~ e':? 
e.e~•'.> 3607 30W& 58 .:0071 45842 52326 SI 236 
Olfc,,::~J 3315 3SC5 5519 7731 9 221 9441 9 o:;s 

°"'º 12432 5.939 22934 4 145 ~432 9 :;:¡9 a s21 
FroO 1 OJJ 12 353 105 217 96466 E85JS 117094 165 :·:io 
Fri:Of 3 33563 10813 574 327 797 tv.3049 ;ioa Ja1 
L;rnQ<> 800 1449 1 4~5 6497 a t•o 11 t 1 t 19 69i 
Mali 275 007 955 ~85 193 55CS 102 t 1 315 
i\fe!On 70934 152 1C4 1.C143~ 171 4C6 1S5 753 213 l97 :;:34 371 
NJta.nj1 17 733 732G7 27 896 IS 374 11 cea 43 363 ~2 cg1 
p¡~ .. 5576 s.:i:!o 2605 12 278 ne9• :!O !52 51 837 
Sanar. 27 230 <$110 46447 74 500 e1 ges Si 352 9;¡ 283 
T~o 1 $07 41 :;72 133 100 317 :l'X> :isa 984 521 453 91 s 7C9 
TctN:e 78805 195321 433 023 1 536 5().$ ieoo 221 4 769 754 Bl t 115 
l.M 768 1899 9 274 11 921 22 226 :?ri ~5J 

~i~ pecuarios 

c:i-~-ino 234 775 304033 3859CO 361325 1 215 202 1 ~9 $SS t 932 074 

1 lot P1'0duc:"to1 e:..tn consld'ttadOs en tu aueo Nwral. sin ningún croctso di tr1nsrorrr.1Ciól\. 

~1"1í: SIC, o;rr.:e;,n c;.....111 di Estadlr.;ca. Anu&rio E11oai11;co dt C-CiO !•t<ri<>< dW loS En- UnldoS M .. ; .. nos. 
1..0, 19G5, 1970. 
SPP, Coor0in1<ión .G-r¡t do! Sir...,.. Nacional dt lnlormacl6n. An•n•óo tsuc!inlco do Co:nereio e,,.,i« d1 fot E.. 
- Un'OOI Melll-. 1175, 1976, 1977. 
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CUADRO 5 

llllPORTACIONES DE PRINCIPALES PRODUCTOS AGROPECUARIOS Y FORESTALES• 
1960· 1976 
(MilH de pHosl 

PROOUCTOS 1960 1965 1970 1975 :111 1977 1978 

TOTAL 191115 15!! 150 973 40fS 8423382 2141233 7*277 7 7240.'14 

PPOOUCTOS AGAICOLAS 130006 57 S38 836 008 8 001 990 1 751 366 7415U5 7 205!,l1() 
Al menor a 3188 1 212 9013 27 710 4 588 10553 2017 
Arro~ 32405 25136 2:1832 42 121 595 ll'H 
Aten1 5381 5 i25 5500 18600 H512 27 103 
Cetia:la 48862 3:itl l llJó 488 544 14595 1141 32801 
f'ri1ol 30899 1 035 26W 8023~0 2.!49 ~J357 10819 
M1iz 8 911 . 20 676 726 497 5057 905 1 539157 4 426 719 3 897 71,) 
~lilN 211 14 9019 20646 31104 41919 
Pl'I'• 133 19 1675 7066 9822 12343 19!141 
Se><;<> 1 096 31700 1 451 479 1.u 920 11137 485 1 896 ~91 
Trigo 26 2105 40 217 678 2998 1 061636 1 049 5~~ 

PR00l!C1"0S PECUAR ros 5049& 85 307 114601 307 847 350604 497 623 325 901 
Bovinos 39 218 59 810 71593 256654 3;5 326 408 426 rn¡oo3 
Port:inos 577 2171 8051 8~ 7o.35 11342 13 1;: 
Ovk:aot1ncs 1 277 2511 7 677 24184 11 252 36380 6~·~ 
EQ~1nos 6654 3894 11080 •844 6998 6Jk1 
Pcllot recién nacidos 9424 14161 23386 7480 12147 34 477 25 314 

•ROOUCTOS FORESTALES 10613 12305 22797 23 545 45253 51179 192 603 
rt..;-.Je-ru fin.u v corrient~ 5749 2 795 5534 5126 16209 18827 18~ 

~t'Ooles C! N.aiiiaac: 249a 4S21 6112 11"'263 9173 118 
Aroc1es frutilles 1687 5751 5101 4554 6 276 5454 13 2•7 
Aaire1 2 246 20 722 240 7 474 13817 5695 
f-l.1ntM 866 1 217 5896 1995 698 551 154 5~2 
Art101es forH1~1es 63 14 606 119 928 ~17 39; 
L~d':!'fT!is ""'. 417 5399 2 415 2940 

• Lc1 Pt"cdJctas eNrt e:>nsiaeraoos en ~ erti:t:> Nturel, sio ningún Pf'OQIC d• trlf\s1ormaclón. 

FUENTE: SIC. Ot,ecció" General cte Esudittica. Mu.no E11.df1ttco dlt Cc:lnwtcio Ea•lor di tm Eatldol Unl~ MIMiclna&. 
1960, 1965, 1170. 
S?P, Coordin1<i6n Gtner•I del S••- Noclonol 00 tnfonne<ión. Anu1rio E1tedl1ticD dll Con-a EaWiar di lm 

· Est- U•idoo M .. 1 ... ca. 1175, 1179. 1177. 
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CUADRO 6 

POOLACION OCUPADA W EL SECTOR AGROPECUARIO Y FORES'tAL SEClUN POSICIONEN 
LA OCUPACIOtl POR ENT IOAO FEDeRATIVA 
'1(170 

ftHIOAO PROPIE PORCEN A SALA PORC~N fJIOA PORCEN FAMILIARES NO PORCEN 
FEDERATIVA TOTAL TARIC~' TAJE RIACOS TAJE TAfllOSb TAJE REMUNERADOS TAJE 

EST.'005 UNIDOS 7 837 0.:1 E04 &96 11,3 2 534 glo 32.3 2 218 472 28.3 • 21QS963 :s.1 
MEXICAtlCS 

,,\gu!J.:Jlicntes :9 1:1j 3 427 11 .5 g 130 30.7 12676 42,15 4 522 15.2 
BJj.i c,:Hcrr..:J N..:irt1t ;¡:¡ 7~3 J 774 9.7 '21319 55.1 9372 24.2 4283 11.0 
0.Jí 1 CJtifo1n¡J $.Jr l~ 3~5 ~se~ 19.2 e'.!::o ~1.3 4 412 '.!3.1 52 0,4 
Colmt"~I"'.,, 3~~13 2 174 S.5 10574 26.9 20 7().1 52.9 5 7C5 '14.7 
Co.lhuil• 121 :;;.7 6 553 5,4 41411 :J..:.I 55 661 ~5.9 17 674 14.6 
ColimJ .37 :ss 1 7:4 4.6 17931 ~9.2 9 r~a i4.6 9 442 22.6 
Chia~" 4E3C10 27 337 5.6 190 426 :n.o 118 435 24.3 151812 31.1 
Chihulh:....J IQB57 21 ;25 13.5 50270 31.2 e2 s~s 33.9 :G 217 15.~ 
Dis~rito fee~raJ ,s cao 7 515 16.7 19 ?2ó 42.~ 17 1:9 J:l.3 510 1.1 
Ourar~:i 1~0 C~G 13 •~:> 6.3 42 718 28.5 81 1c;1 ~.o 13129 B.7 
ChiJn.:Ju.:t:o J:xl :BJ 42 7~7 14.2 82 241 :Z?.3 79ct3 26,3 95;33 32.2 
Cuerrer.l 3~5 ~,j$ 24 3. ~ 5.3 1:s 14l 311.1 113]¡0 32.0 e9J22 :CS.t 
Hic.J!~ 321 1()) ~5 ::1 ~;3 17.4 89 900 27.7 1CS<:•2 33.e 67760 21.1 
.!Jllxo :;05 iCJ ~3 ::.:'? 11.0 1€0 623 40,6 ~5122 24.3 95 5S5 24.I 
M~wi:., rD:: ic1 J.: .::21 12.0 223 39~ 33.9 111 (¡);) 25.5 1ea z:s 28.0 
t.~:ch,:-,;odn -137 455 4C ::?iS 8.3 211 007 43.3 127 CS2 26.1 103901 22.3 
Mort:tcs ;9 SC4 6 7~1 8.5 24 9'.n 31.2 28 218 35,3 19940 25.0 
N.Jvadt 150 1~3 3 733 2.4 84€~ 53.5 45127 ;:a.s 24 679 15.5 
N1.1t""v~ Le6n (:~ 931 1GOi5 23.0 16 S32 2•.1 20100 37,4 1oee.: 15.S 
OJ.\.:tCJ 635 734 93 4~.;) 14,7 214 2~) 33.7 143CS3 22.5 1a• ses 29.1 
Pueb!1 911 wo 126 2;:~ 13.8 140 595 15.4 119 1e11 13.0 526 C52 57.8 
Oueré!"lfO ca 652 10 4.:5 IS.2 15861 23.1 29 7C9 43.3 12~5 18.4 
Ourr:J!'la Ai:)O IS <!5 s::s 3.3 3958 25.7 10437 67,7. 512 3.3 
5..11'1 Lui1 Po1osf :s.i <:&: 17 1.:4 6.4 98 7e8 36.8 95 014 35.3 57 11a 21.S 
SinJ/~ 2~1~9 9 7.:¡¡ 4.0 115 512 45.2 84 ~42 JS.2 :ioJ::o 12.5 
Scri::i~a 1 :; 355 12 9J4 9.9 60 415 46.6 424€5 32.7 14 Ccv 10.8 
TJt:~ 16:! s~s 25 JCS 15.5 so 327 :;o.7 35855 21,9 52 311 31.9 
T.11 .. .Jvli-'Jt 1.!J 537 17 JJ.3 12.1 ·\S ~f.3 32.4 57010 39.8 22551 15.7 
TIJ1CJ.l 13t C52 4~ 126 31.7 23 9;:5 Tn.2 31 4SJ 24.0 32e'.ll 25.1 
V,_·r:::f"'l S:;:$ :iCO 7S 2S5 9.5 ~C-0 E31 31.6 191565 23.'.I 289 529 35.0 
YL.c .. ~j~ 173 6il3 s 855 5.1 J5 626 :s.B 1CO 727 sa.1 17 ::;a1 10,0 
:.1c:.i:.~:JJ , e: ~57 .13 ca: ::>.J 21 872 13.4 NJlO SI.a :n~~.! !-1,S 

• b TJttulac:i~ in~ila!.. 
C'1lr.1 to~ld.1 de! Ct'nso Ejida!. 

FUENTE: SIC. 0:1f'-Cc:i~1 C~~-:v11 d.- C'stJ:::Hs~ie.J. V Ce-tucs A7rlcola:. C.vu:!:-r~ y Ejitf3J 1970. nc-:1..-m~ Grnerilf _. t:rnteJEjid.Jf 
EJPfCi31 1910. sr:·s. Ci.'r.tru 1':.JO:l("./'\Jf Ct: lnlNl"lJ.:10!1 y E:st,)OUt...::.!I del Tr1t'J1cJ. Euu:iro Compar,¡1ivo lit la Pobl> 
c;Qn F'.111;-.'c 'l'.~.J '" t~· ,.'\r:1:eult·1;-.i r~l Ml!aic\l tn D.t:~ ~IX Ce~., Grn~r.31 de Pcbfat1My .31 V Crnso A~icof.a, O°""• 
dtro Y Ejid.11 de t910. M~.111ci.>, 1977. ~ 
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CUADRO 7 A 

GRAFICA 

PARTICIPACION RELATIVA DEL SUBSECTOR AGRICOLA EN EL PRODUCTO INTERNO BRUTO 

L-.!-..+--+-+-t--t-t-¡ 1 i ''~--
1---1-4--l--1-~-~~-+--+--+. --;1-;-- ,, "' í T] ,--
lt--t-+-t--+-l-+--1--A--Lcb D_J ~ 

1 



PUllOOO 

191t0 

19SC 
196D 

196S 

1966 

1~67 

1968 

1969 
197D 

1971 

1972 

197) 

"7li 

. 1975 

1976 
. 1977 

1978 al 

CUADRO 7 B 

PA•TICIPACION OlL $Ul$lClO~ AGRltOlA lM lL PROOUCTO IMtllMO laU10 

19ft0 - 197' 
( Hl llonn de Puo1 de 1960 ) 

, ...... TASA DE CllEC! AGRICULTURA 
TASA DE CRECl 

HIENTO HIENTO 

.. , 69) --- .. 672 ---
8) )Olt 6,0 9 67) 1.s 

ISO Sil 6,1 lit 790 ... ) 
z 12 )20 7.1 19 921 '·' 227 OJ7 6.9 20 211i '.s 
Zlt 1 272 6.) 20 16S (0,2) 

260 901 e.' 20 i.09 1.6 
277 ltOO 6.) 20 lliS t '· 71 
296 600 6,9 21 '"º lt.9 
J06 800 J,lt 21 517 1.8 
JU 100 7.J 20 955 (2,6) 

JSli 100 7,6 21 )89 2.1 

J75 000 5.9 zz 079 ),Z 
)90 )00 ... , 21 9)1 (0, 7) 

)98 600 z. 1 21 860 (O, J) 
.. , 1 600 ),) 2) 281 6,S 
lti40 600 7, 1 214 2)2 .... 

PAATICIPACION AH~ 
TIVA EN El P,1.11. 

'º·º 
11.6 , 
9,8 

9,lt 

8,9 

11.) 

7,9 
7,) 

7.1 

1.0 
6 ... 

6,0 

5,9 

5,6 

s.s 
5,7 

s.s 

l./ CtfrH prel h11ln•rH, 

fUINTl1 lineo de Íl411lco, .tr.2iucto Interno 9ryto x G~~tderno 1269-1217. '••ie lnfor1111cldft lcondllllca. 
11•atco, · tt78, 

hnco do "411lco, S,A,, lnforN Anu•I, !918, ll#.11lco, 127', 

S,P.P., Coordtn1cl6fl General del Sltt•~• N1clon11 de tnfor .. cldn. loletfn Hen1ye! do lnfopMct., llf: 
~!.u· Vol, 111, llo, 2, 11.i.tlco, 1979. 
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CUADRO 8 

POBLACIÓN RURAL, MIXTA l!kDAN.\ \' UllBANA DE Mt!:<ICO, 1970 

hu~~ Po!)l•c.i6n rotihei6n '"~11d•:t Pot:l.a.:1~:-i 
Tot.al 8ur.11 Pfi•ta wrt 11'it l'r:i.an• 

º""''~· 1 OH tt.l .. \ 1'1 U'I 
11 ·' til º"'' 1.0 1c: '"'":: ~ .J 

t•e.tt•::n Ul 1ti/ eoo 1111 111.1 1• •'1 1 •• ll& lll 11.J 
Ch.&4;0 1 SU D'U 1 Jltt tiU 11. l l:. :1t Lb 119 191 14.7 
th•::<t.la 112C LJI Jl'i 1'0 'º·' ,, •'"'' '·' :ii~ e J11 J). l 
<:uerT~r.:> 1 \91' JIO 1 111 h!t.2 ID.J JO 11U 1.9 11J uu 11.1 
1i:iJSi::o 7U l4"l $91i JU ,, • J i.I lH 1 •• JU 1:JI I!d 
P'll•~h 1 !01 71• 1 IU 1"~ 7::~." ll 6U. º·' IOl 1111~ :i..1 
!A.ir•11gc Sll 2'C'I 61'l 11~ 11.J "' j'jtti ''·' cu1nto1n' 11:-o 11 HO !11 ff5S 1J. J :i bU , .. ., 
>4'ch~.1dn l J11' '1l g~¡ Ht 71.• S1 ,,, 1.1 57• ~~· n.o 
lthieo J lll JU 71 J CfiS 70.' º' ~'4t ~.o ,., .. n11 , ... ) 

S•l'I .LL.is fc.tnl t :t11 l'lS 1u c~o "·' tiiS :J1ro l •• 1•0 711 1&. 7 
Ji•>-.u•u h" Oll J7J 1n u.s J~ l'il ... ll> UJ 2Ll 
Y~r.u:ru: JIU 1t1' 3oh 251 º·' Ul 111' '·º 1 en '" :1.1 
:-lcreloa ISt U1 "12 JU "·' .n 171 ... 1!0 956 h.6 
H.ida!co 1 1i1 l'-S nt 911 .1.1 n ~·1 >.1 "' •l' ?0.7 
Sih.i!:-" 1 2U )21 

a:JJ ""' 
tl ... ,, \l.$ l.1 itlS 1 H lLI 

l\1C'AtÍ.n ht ns •ni JU 6U ... 'J 17f . .. l•l "' l'l,I 
O'.serftaro 11115 UJ 2U s1oi. u.> !92 179 J'J.7 
c.~.:-eeh• Ul •H 1117 l11o u.i 'º" 1fi'I -.1.s 
Gu.a"!..a)t1.sto , 270 )'10 

1 '"'" '"'"' 
s.1.11 

70 '"" l.1 '" >11 H.!rl 
hj.i CtUf:tM'IU s 11' 0:9 11 "'º u.1 10 S1tl 1.2 1tl 011 )~.;;, 

Col i~-' 2te1 J)J .11' h~ ..... 10 UI ... 110 1\1 ..,.a 
Jalueo J 2U !.U 1 :ilt.i ªªº .... , 1.- Sii .. , 617 'H7 li'L 2 
Af\IHCa!ient•ll IJI 1•: 1 \6 u.s u.J 111 1''1 SJ.'I' 
Scrw=ir• 1 UI~ ne .. u 791 lo),, JO 111 0.1 60! Ht H.:i. 
Chlhu•h1.1i1 1 '1: 51S tb:. 2n lt/,lio ... 067 z.1 uo a~ s ... 1 
'r•••uli;>.11 1 lt)5 l!i• \11' S'J2 J7.S 21 .,, l.• ,,, l!IJ fJ .. 1 
,, .. evc: Le5.'\ 1 º" hJ ti• 190 JJ,111 lilO 2U J.J 020 ac 10.1 
C'oah:..11• 11• IH Jh !>lf7 Jte,1 l• !U i.o ,, .. 2\1 u ... 
D1nri lo Tedeul ... Jt ~ 1 Sh 010 21.1 11 IH t,u 1 ?U 2)6 17.1 
hJA ~•lHor!'\J.a 1 11.1 .. ,1 :•7 ª~' 21.11 1• UI 1.1 '" su n.o 

TOl"AL• 1111 JU 2lt 11 SOJ UI u.O 1 tiGC 'U!i> 1.1 11 lll JJS llfJ.1 

FUENTE: IX censo gener.:il de población, Médco, 1970. 
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. CUADRO 9 

CRECIMIENTO DE~lOGRÁFICO DE Mtxlco; POJIUCIÓN URJAN& y 
Rt:R.\L, 1930.1970 

IS.SO 1970 

l'obbcldn total 16 SS2 722 19 65J S5Z ,25 791 017 " 923 11t 
17 70S 111 

17 21& 011 

~ 22' 2:11 

lC JU l4' 

19 11! 02 

l'obhc: 1~n urb&r .. • S 540 631 6 196 H9 10 913 •U 

l'o~lacldn Nr&I U 012 091 12 756 Sil 14 800 S34 

trcrc::ie1\to po~l•
cldn total 

lnr.:rCC1CT1tO ¡»bla
cldn urNrw.• 

lncrctrcl\to potih
ctdn rural 

l'bblacldn urbana*• 

Pabltc 1ln nin 1 

lnc.tct"aento pobla
cldn urW.nA•• 

lncrer.icnto pobl•
cldn nnal 

• poblec16n urbirw 

3 100 ua 6 1'7 l.to5 9 132 1U ll 301 109 

1 056 038 6 721 6ll 10 606 "28 

1 744 792 2 ü4) 651 2 417 '" l 695 611 

3 127 665 1 · 266 "ª l 7 lJl7 081 112 "' 227 ¡ 20 723 870 
13 425 057 IS 3~6 9:4 11 383 936 U ~3 902 27 ~1 361 

1 ll& 973 l 1.., 443 • 912 14' • 344 60 

l 961 157 2 H7 021 'u•'" 

" poblactdn utb-na " 10 000 hlbitant:H 

FUENTS: V a IX censos de pobladón, Mbdca. 



DISPEHIÓN PI U POIUCIÓN, 1970 •. 

Ett•do 

ApeelllentH 

laJ• tallfoml• lloro 

.. ,~ call foml• Sur 

c .. pecho 

Clll•pH 

Clllhuohl .. 

Coohull• 

Col tao 
Dlltrlto hderal 

Dunnao 

Q>lnojuato 

Q>lmoro 

Hldal .. 

J•lheo 

Mlatco 

Hlcboodn 

tl)relo1 

lllya't'lt 

~la6n 

Olaaca 

l'\Wbl• 

~ntaro 

~lnUnil lloo 

lan tul• ~od 

Sln1loe 

Somera 

T•b .. co 
TamuUp11 

nuca la 

V1ncrua 

~edn 

zauucu 

l'obhcl&n 
Totol 

JJI 142 

110 411 

121 019 

211 U6 

1 U9 OH 

1 612 12' 

l 114 9S6 

Ul U3 
6 114 10 

ut 101 

2 uo 370 

1 S91 360 

1 193 10 

J 291 Sl6 

3 833 IU 

1 324 116 

611 119 

SU OJl 

1 694 619 

2 ou 424 

1 JOI 221 

.. , su 
.. lJO 

1 211 '" 
1 26' S2l 

l º'' 720 
76p 311 

1 4)6 ª'ª 
420 631 

3 IU 422 

1ll 3S5 

9'1 462 

15 196 4,69' 

1 n2 o.e~ 

20 49] "·ºº 
7 9111 3.16 

121 244 8.)1 

81> 618 1.)7 

21 081 2.51 

7 JJ3 J.04 

9ll 0.01 

)O 637 j,]9 

17 119 J.17 

toa 118 1.01 

22 282 1.16 

207 284 6.21 

21 27> º·" 
lit 569 4.80 

2 717 a.o 
22 Jt6 •.10 

67 9!9 4.01 

34 896 ¡,7J 

26 604 lo06 

17 OH J.Sl 

• 011 t.n 
to 192 4.69 

'' 106 s.29 
76 646 6 .91 

6 088 0.19 

78 76S 5 ,40 

7 0)8 lo67 

60 107 1.l9 

23 20 J,06 

H 764 6.21 

CUAORd 10 

·---------·-------------

50 914 

JI 1 ll 

1~ 041 

l2 441 

462 468 

2Sl 454 

115 b94 

26 ~9l 

14 80 

208 409 

466 064 

!IS Jll 

JU 012 

363 055 

211 932 

"41 3Zl 

1s.01 

4.04 

14.81 

12.0 

29.0 

15,59 

10.11 

11·19 
0.1¡ 

22.11 

20.12 

24.12 

21.06 

11.01 

7,09 

tt.21 
31 232 S.06 

69 7H U.12 

U4 349 v.10 

4U 524 ZJ,04 

32' on 12,9s 

132 IS4 27,36 

20 )14 23.04 

331 210 21,Sl 

246 HI 1q,46 

126 798 lt.54 

171 S'H 23,37 

209 122 J4,4r 

36 282 a,12 

135 !74 19021 

11 214 10, u 

260 629 21,39 

&tO l'll 

9 021 

21 210 

10) 178 

111 171 

16.111 

16 461 

J! 511 
IJ7 491 

291 144 

299 907 

2l4 ll6 

110 148 

]81 580 

292 29& 

8.t14 

4.1.0 

7,04 

10.04 

19,J4 

a.11 

6,86 

6,Bl 

14,6) 

12.12 

ia. n 
21.2a 

S,16 

10.u 

12.51 

39 494 6,41 

73 910 11.11 

66 2ll ],•10 

461 l24 2J ,Q8 

352 621 14.05 

~I lll 20. 29 

12 124 1),98 

211 184 U ,OJ 

119 169 

80 016 

1e2 a11 

100 718 

41 282 

516 7H 

H 192 

12.56 

1.20 

21.7• 

6.91 

11.24 , .... , 
6,68 

110 969 17.96 

Pobhcldn 
~4 

27 590 

!4 1)0 

10 406 

2S 359 

239 429 

107 419 

ll H6 

23 414 

118 067 

153 149 

241 916 

294 114 

24' 414 

297 567 
761 497 

199 841 

111 708 

105 910 

109 ]07 

105 941 

61! 906 

64 264 

1.15 

6.lt 

ft .12 

10.oe. 

11.21 

6.66 

7,49 

9,11 

2.11 

16.JO 

10.6! 

1a.u 

20.15 

9.02 

19086 

17.20 

111.n 

19,49 

6.44 

21.10 

¡),]l 

13,23 

11 228 17,¡7 

159 466 12 ,4) 

IA4 94) 

84 481 

147 416 

63 118 

120 941 

f,44 lOI 

112 617 

161 718 17,00 

•• fobhctdQ 't_, 

Rl~~~~~~~~~~ 
q 471 2.10 

]2 762 J,16 

5 141 4,01 

JO 174 U.15 

101 282 6,RJ 

12 963 l.14 

]] 949 l,04 

19 610 a.14 

419 894 7.12 

88 499 9,42 

97 117 4,28 

111 1]4 9,46 

76 609 6.41 

251 211 7,14 

199 16' 11.64 

248 800 10.10 

19.14 

19.4] 

)0.04 

4&,]2 

19.06 

•1.21 
10.21 

JI.ta 

10.44 

•1.n 
H,14 

11.11 

11.16 

19.21 

51.27 

64,IS 

111 119 1q,oo 49,04 

64 512 11,86 61.84 

116 810 6,89 )0,34 

201 127 10, 1J IJ.14 

372 624 14,15 68,26 

21 111 1,10 69.69 

7,7 

>·• ••• ••• 
11. 7 
1.1 

·•.o 
7,7 

0.02 

IJ,5 
10.1 

14.7 

11.s 

1.1 

10.6 

12.a 

9,7 

12,3 

6.0 

16ol 

1],6 

tJ,9 

¡ f,6) ],Ql 66.47 11.2 

11 147 6,01 66,99 llol 

101 7JO l,J4 

61 68! 6, )6 

41 877 1 70 

46 246 l.17 

68 ~1? 16. )8 

ll• 111 8,]6 

114 616 u.11 

60.21 

39.6] 

72.19 

J4.21 

66,66 

~1.n 

~0.05 

12.0 

7,9 

t4.J 

1.0 

1],2 

12.1 

9,9 

Totll 4' 22! 238 1 471 IS4 J.OS 6 181 077 14,21 190 166 10,16 6 )66 281 1],:?0 4 129 872 8,l6 49,84 

• floblac16n lll e ., • roblacl6n en locaUdaidH <C 100; 100-499; S00•999¡ i 000 • 2 499 y 2 SOO .. 5 000 habtuntes uspncttvnmente. 

11 • fndlc• • niralllect6n de ~ke'l 

FUENTE: IX ceruo 1cncnl de población, M'xlco, 1970. 
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CUADRO 11 
4 

POSLACIÓN ECOSÓ\llC.\!\.IESTE .\CTl\'A POR TIPOS DE .\CTl\'lll.\D, 1930-1970 

1930 1c;.to 1950 1960 1970 . 
Poblac:;cSn lot.>I :¡( Total % Total % Total % Totol % 

total: 16 553 19 653 25 791 34 923 48 225 

PEA : s 151 31.1 5 858 29.S s ::63 32.s 11 332 32.11 12 955 26.8 
•etividad 
pri11aria : 3 626 70.4 3 831 65.4 4 824 se.3 6 145 54.2 . 5 103 39.4 

•ctividad 
secundaria: 773 15.0 909 15-5 1 JlS 16.0 2 148 18.9 2 973 22.9 

activid01d 
terciaria : ?52 14.6 1 118 19.0 1 770 21.4 1 957 17.2 4 130 31.8 

insuficientemente 
especi f i c-.'ldas : - - - - 356 4.3 1 082 9.s 749 5.7 

FVE.'ITE! V a IX censos de población. México. 
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CUADRO 11 
4 

l'OBL.\CIÓN ECOSÓ~llCU.IESTE ACTl\'A POR Tiros DE ACTl\'lllAIJ, 1930-1970 

1930 Jg~o 1950 1960 1970 . 
Pobl~e í6n 1ota1 ~ Total % Total % Total % Total % 

tot4I: 16 553 19 653 25 791 34 923 48 225 

PEA 5 151 31.1 s 858 29.8 8 Z68 J2.5 11 JJ2 32.4 12 955 26.8 
actividad 
pri.,ctroia 3 626 70.4 3 831 65.4 4 824 58.J 6 145 5~ .2 s 103 39,4 

actividad 
sccund1.1r i a.: 773 is.o 909 15..S Jl8 16.0 2 148 18.9 2 973 22.9 

acti vidold 
terci.lrill : Y'S2 14.6 118 19.0 no 21.4 957 17.2 ~ 130 31.8 

¡nsuf icientc~ente 
espccifici'ldols: 356 4.3 082 9,5 749 5.1 

fUENTEi V a IX censos de población, Mi!:>tico. 



POSICldll !M IL TIADAJO, 1970 

btodo 

1'p•Cllt1ntH 

.. J• Callfornl• llort• 

16Ja C"1Uornl• Sur 

CtlllfOCh1 

Cht.pu 

Chlhtuihua 

Co.&hulh 

eou ... 
Dhtrlto F•d•ral 

l)Jnn¡o 

Q.wir.-j~to 

°"'"" .. º 
Hidalgo 

Jalhco 

Hblco 

kltha.dn 

ttlrdt11 

Nlyult 

tllevo ,.,~ 

0.aaca 

l\Jebh 

~trftaro 

t)ilntana Roo 

Slti Luh Pot"•' 
Slnalo.t 

Sonora 

TebHCO 

T1•ullpu 

na.cal• 
Yermen.a 

Y'Uc•t.'n 

Z..utecH 

'toul 

k.tlvldadu 
prlnarl .. . ,, 

32 091 

49 440 

12 Oll 

32 785 

29! ll2 

Ul 498 

81 760 

2i 921 

49 164 

12l 694 

275 644 

ua 114 

184 941 

l06 299 

300 196 

llO 610 

71 545 

87 441 

81 )49 

372 910 

l•O 396 

61 149 

ll 17• 

11' lll 

171 691 

109 ))1 

11• 1•7 

126 146 

18 Ull 

llO 800 

111 076 

1]8 826 

5 101 )19 

r.tr~n, ~ 
preurlu 

1 094 

2 1~9 

645 

1 1?4 

1 •• , 

4 265 

2 417 

1 2'JS 

1 64) 

2 304 

6 111 

4 094 

l 466 

10 538 

7 101 

8 012 

2 49) 

4 )UI 

2 7ll 

4 711 

7 446 

1 21) 

18! 

JOH 

6 416 

5 161 

) 141 

l 941 

739 

1l J?7 

1 438 

2 615 

'¡27 104 

Ob"tal"O o 
empleado 

1 '117 

1 192 

1 U.8 

l 00) 

11 716 

11 096 

6 111 

1 500 

10 60) 

6 7'4 

ll 148 

9 66) 

1 228 

11 245 

17 lll 

ll 101 

2 hl9 

l 039 

6 801 

ll 977 

ll 881 

2 071 

411 

7 201 

10 )'6 

12 910 

l 122 

11 815 

1 176 

21 156 

5 299 

6 574 

264 478 

4,9 

14.8 

10.1 

9.1 

4.0 

7.l 

7.6 

5.0 

21.s 

S.4 

4.7 

4.0 

),9 

5.6 

5.7 

4,2 

l,8 

l,4 

7,9 

l.7 

),6 

),J 

l,0 

4,¡ 

'·" 
11.B 

2.6 

9,3 

2,l 

4,4 

4. 7 

4.7 

CUÁORO 12 

Jorna\ero 
o ~dn 

u 048 

29 300 

5 748 

H 310 

82 OH 

60 560 

41 047 

17 091 

20 287 

t,1 ~26 

132 Hl2 

l\lt 212 

108 197 

111 oe1 

¡4¡ 314 

116 º" 
41 394 

" 851 
ll 194 

122 901 

119 46] 

29 111 

2 ){,J 

10 f.it.!. 

89 02l 

61 410 

42 26\ 

IH 616 

25 1l8 

114 611 

2• lOI 

47 916 

234 971, 

46,8 

59.2 

47.7 

¡5,3 

28.0 

)9,9 

:,0.1 

57.¡ 

4t.2 

JS.t, 

'8,¡ 

)1,0 

58.5 

49.6 

41,0 

48.6 

56.2 

47 .• 

ll.1 

ll.9 

47, ¡ 

48.i 

17 .ó 

40,3 

10.0 

11,.1 

l6. I 

46,) 

4¡;3 

41,9 

2J.l 

¡4,5 

43. 7 

fUtNlE': IX CClllO de población (resumen general), M~xlco, 1970. 

Trabaja por 
•u cuenta 

] 351 

l 828 

2 617 

9 577 

9• 781 

26 294 

1 111 

) 872 

7 16] 

18 662 

44 459 

15 396 

ll )67 

12 417 

51 ºº' 
19 60l 

11 361 

11 061 

18 174 

172 161 

97 949 

6 851 

) 192 

ll 061 

2J 783 

12 411 

36 1)8 

18 9\4 

14 180 

111 091 

26 412 

27 8J8 

1)4 762 

10.4 

7,7 

22.0 

29.l 

)6.7 

17,3 

8.9 

12.9 

\~.) 

15.0 

lbol 
. 11.6 

t8.0 

11.1 

tH.9 

1s.1 

11.4 

12.6 

21.1 

46,J 

11. 7 

ll·l 
26.6 

11.1 

¡),) 

ll·l 

ll t \ 

14.9 

21.1 

22.0 

21.1 

20.0 

22.2 

Ejld1tarlo 

7 310 

4 370 

6611 

8 371 

71 487 

27 6)! 

~o 94J 

l 291 

4 7)4 

31 Bll 

40 )18 

32 "" 
lq l.62 

ll 719 

41 911 

41 0)7 

8 081 

IR 421 

lb 616 

27 .,,o 
41 817 

1• 260 

1 MB 

41 l4H 

ll 469 

8 NI 

18 90 

21 080 

10 317 

79 4U 

41 018 

29 686 

814 006 

1. Trabaja aln 
Tttrlbuc16n• 

2?.9 l 675 

e.a 1 161 

1,4 1 014 

2~.1 z ;26 

24.l ,,. 579 

IB.2 

24.4 

11.0 

9.6 

21. 7 

¡4,6 

11.1 

10.1 

11.6 

14,6 

ll.t 

10,9 

21.0 
¡q,) 

10.0 

\Q,fl 

21.1 

44.0 

24.8 

14.) 

1 » 

21 625 

5 061 

¡ 667 

) ))4 

16 627 

l6 H4 

lH OH 

ll 226 

)IS 29) 

ll 7)8 

41 439 

7 395 

8 112 

8 fiU 

ll OH 

19 640 

7 437 

'd• 

t9 ~eo 

12 UI 

8 360 

11 IU 

7 961 

5 8)) 

4l 616 

' 682 

24 171 

528 ltl 

11.4 
4.) 

8.7 

1.0 

a.o 
14.2 

5.9 

9.1 

6.7 

1),4 

1),9 

11.1 

1.1 

12.1 

1.0 

U.9 

'º·º 
10.0 

10.1 

B.l 

¡0.4 

ti.O 

1,0 

11.1 

12.1 
1.1 

10.1 

6,l 

10.0 

a.a 
4,2 

17,4 

10.3 



CUADRO 13 

CIUPOS os INGRESD UCNSVAL D6 L\ rcA CN ACTJYIDAD~S rRIAIARIAS, 1970 

... 
t'CA cout 

O.cl1unm 
l11¡t•1.t'.tl 

i(I) D .. ¡99 l;N¡<lt d• ln11r•111 u11111•1 •n pe1e>1 
'l.(.lJ 200• .. '19 1, Wú'"'"'' 1000 .. ¡49'1 t\00 .. 2UI H00 .. 4Uf ,000-ifO t0,000 

~~~~...-~...-~~...-~~~~~~~~~~~~~...-~- --~~~~~~~~...-~~--,,,--...-...-~~...-...-~~ 

--.2') 12 H A¡uuoll•nt•• 

a.j• CdUorn1• Norte 

a.J• caurornb su" 
C.!lp9c:h• 

Cl'lillp .. 

thlhu.hwl 

Coi hu U a 

Coll11111 

Ohtrito Pederal 

~nnto 

QJ4Mju.to 

OJuuro 

1<1.S.lao 

Jllhco 

Hhlco 

Hicho.dn 

tllnlo1 

Juyutt 

Nuno IA6n 

O.u ca 

l'Utbla 

QJ•rltuo 

C)Jlnt1n1 J.oo 

S.n Luh Potoaf 

Stntloa 

Sonora 

T1ba1c:o 

Ta111ullf'9• 

Tlut1l1 

Ver•cru1 

Yuc•th 

Z..clhCH 

Tottl 

ll 091 

t9 440 

U Oll 
JZ 185 

29J !U 

Ut 4U 

n ''º 
19 9ZS 

•• 164 

lll ... 
21' ,, .. 

1)1 )14 
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CUADRO 14 
nNA.N('IAMIENTO NETO OlORüA.llO A LA ACTIVll>AU AÜll01 1El'UARIA ron Tll'O IJE l),\Nl'A ~./ 

IMlllono• <1e p.,..,,, 

FINANl"IAM IENTO ... 1 N A N (" 1 /\ M 1 r; N TO " 1. " A e T 1 V 1 
IJ " 

o A O 
DEI, SISTEMA 

n O P E <: U A R 1 A~/ 

A~OS 
llANC/\1110 A J:M- 'º"''"''"' "~""'' ""'"'" l'OllCt:NTAJE llANl"A NACIO· PORCENTAJE DEL. 
rm;~AS v 1•1t.11·1i- OTORllAIK.> A l:M. \' MIXTA lll:L'J'OTAL NAI. 1'0'fAL AGllOl'E· 
('Ul.l\lll·:S ~/ 1'11TA L r 1t1:SAS 1· l'AllTI· Ata!Ol•t:t•UA. CUAlllO 

l'Ul.l\fll:•¡ 1110 
.. - ___ , . ._ .... _ - .. . . . . ~- ·- . .. 

1060 5 1!10,6 1 073, 4 16.6 . . . ·r 1061 5 411.• no.o 14.2 . . . . 
IDGZ 7 OH, 771.0 11.0 . . . . 
ID&> 3 "' .. n1G,3 20.1 . . . ~-
l!tG1 '1 on~• .'J 1 000,!> 15,4 . . . . 
l9r.b 4 lf!IU.3 1 317.!> 20,J . . . . 
1%6 fi ~)¡ 4 .6 2 053. 3 2U.7 . . . . 
1067 10 51~.o 1 336, 8 12 .7 . . . 
1068 ·a G7J .o 1 330.3 15.3 .. . . .. 
l!Jr,!) 14 106.3 632, I 5.11 . . . -1070 15 1113.7 2 3!H>. l 15.5 . . . . 
1071 22 lf.10,3 3 55G,O 16.0 177,0 21.0 2 170,0 11.1 
1911 14 ftl!>,G 2 274,0 lb.3 t!in.o 21.0 1 716,0 .11.1 
1913 12 11J 1.3 2 fi2G,O 20,7 1 oon.o 38,4 1 817.0 ..... 
Ht14 36 OZ7,9 1131,0 21.5 2 oon.o 21,1 ''39,0 72,V 
1~15 43 742.0 4 274.0 o.o 3 OH,O 11.4 1 223,0 u.e 
•~nr 70 105.0 " f;2J. o e.4 2 005.0 42,4 3 111,0 n.e 
IU7ó 101 401,0 18 U44~0 18.1 o 208.0 32,8 u ,,e,a u.2 
1071 145 11e.a 21 IU.O 14.& 11 enz.o H,I o 220,0 º·' . 

!1 l.o• dll 1 de 11 11rlo no oon .. 1rlctam1n1e comp•robltl, debfdu • que la melt>dolor,I> y tol coneopln• lnclu1do1, han .,•rl•do en el tiempo. Incluye mone• 
da nach nal 7 ealr•n)ora. Adern~• par• 197r., 1~77 1 1078 Incluye I• rcv•lunrlón pn.r vnrlnelon ddl Upo de cemblo. 

!!,/ lnclu1c el cr6dlto olor«•do a 1crlcultura, ~onader'3, •llvlcultura y pesca, 

2.1 Incluye. el cr6dlto otorgado a emprosas p6bllcao. 

tºUENTEi llanUI do Mblco, S.A., lnlorme Anual. Vario• N6moro1. 
Prenldcncla dula Rcp(ibUca, Sci;unil> Informe de Coblcrn>. """"" J, Mhlco, ,rnia, 



CUADRO 15 
t'ISllNL1Mnt:NTll NETO CJrOllOAlll'I ,.,l.A /IC1'1V1Ul\ll l\C.llUl't;cuA1tlll l\111'íllU1>1; lil\NI'/\ 

l~GO • 1911 

IMlllonu Jo l'o•o• de 1960) 

FINANCl.Ullr.NTO Flll/\ NCIA urENTO A LA ACTIV ll>A IJ Aonorr.CUAlllA 
Dl'.L SCl'rt:MA 

A fl OS llANCAl\10 A f.M· VAR!ACION 
rncfiAS \' l'AllTI· POllCl::NTUAL VAllll\CION llANC'I\ PlllVAO/\ V/IRl/\CION 111\NC/\ NllCIO· VAlllllCION 
CULl\llF:S TOTAL l'OllCt:tlTUAL Y MIXTA l'OllCF.NTUllL N/\L 1~.lllCENTUAL 

13GO t 190,I - t 073, 4 - - . - -
1861 • 233.1 co. 6) 145,6 ll0.5) - - . -
1962 1 621,S 28.5 130. 4 1i.01 . . . . 
1063 

2 ª"·' 1~7. 2) 1PR, I Q,J - - - -
1014 • ºº·º lll, I Oll.11 11.a . . . . 
IOU ' 011.1 m.21 1 110, 3 ·~· 2 

. . - . 
UOl • 603.4 4J. o 1 663, 9 49.9 - . . . 
1961 1 211. 2 41.1 1 052 •• 131.1) . - - . 
IVU • 671. 5 (19, 4) 1 0~3.3 12.81 . . . . 
106Y 10 Ul,4 66. 5 GI 5, 9 139.Bl . . . . 
1910 10 972 •• 5.1 l 699, 2 175.9 . . . . 
1911 B 017.2 31,9 2 41O,8 41,9 su.e - 1 184,l . 
1912 e su.a (Jr.,G) l 460,S 139,4) 311.a !'9. 3) 1 140., ese.si 
197' 1 257,t (23.1) 1 too. o 2.1 na.a 10.1 024,0 119, O) 
IOlt 11 603, 7 128.H 3 ar.5. • l)l,9 KT.3 U.I a sua. 2 111. 2 
un i1 2n.' 4.1 l Gftft. O 152, 11 l 205.0 u.a 403, o IBI. 41 
1911 n 1n.1. 4R.I a uo. o 21.3 810.4 24.4 l 2)0, I 168.e 
un u 1121, 1 2. o • u~.1 116.1 l 525,1 n.1 ' 130.0 uz.1 
181• 30 n1.1 11. 8 • '419,1 15.ll a •n.• n.a ' IJO. l (U.31 

FUr.NTlt ' 
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